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			Presentación

			Es motivo de profunda alegría, para el Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal (IIDP) y para la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), darles la más cordial bienvenida a las XXVIII Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal.

			Del 28 al 30 de abril de 2025, nos reunimos en la ciudad de Lima (Perú) a poner en común las investigaciones realizadas sobre “Los desafíos de los sistemas de justicia en Iberoamérica” y reforzar el trabajo colaborativo entre universidades, instituciones académicas e investigadores.

			En esta edición de las Jornadas Iberoamericanas, nuestro Concurso Jóvenes Procesalistas se renueva con el fin de poner en valor de manera más potente el excelente trabajo que realiza nuestra juventud procesalista. Así, se incorporan tres nuevos premios, los cuales llevan el nombre de queridos profesores de nuestro Instituto que han fallecido: el Premio Vicente Gimeno Sen­dra, sobre flexibilidad del proceso judicial; el Premio Sergio García Ramírez, sobre inteligencia artificial y proceso; y el Premio Mario Kaminker, sobre la Ley Modelo de Arbitraje para Iberoamérica del IIDP.

			Asimismo, en memoria del querido profesor Jorge W. Peyrano y bajo la sugestiva denominación “Pensando fuera de la caja: ¿un nuevo sistema procesal para Iberoamérica?”, las jornadas son inauguradas con dos mesas integradas por jóvenes procesalistas.

			Merece también especial destaque el impacto que ha tenido el call for papers realizado. Fueron seleccionadas alrededor de ciento cincuenta ponencias de las y los investigadores de distintos países de Iberoamérica, que serán expuestas en sesiones complementarias de los debates principales de las Jornadas Iberoamericanas.

			

			Es otro motivo de gran alegría el homenaje que realizaremos al querido y entrañable Prof. Lorenzo Bujosa, expresidente de nuestro Instituto. En nombre de todos quienes lo queremos y admiramos, él será homenajeado en la sesión inaugural por el Prof. Eduardo Oteiza, ex­presidente del IIDP y actual presidente de la Asociación Internacional de Derecho Procesal.

			La inmensa alegría del reencuentro, sin embargo, no nos hace olvidar los inmensos problemas y desafíos que enfrentan los sistemas de justicia de Iberoamérica. Solo se justifica nuestra tarea si logramos mejorar la situación de quienes padecen las barreras de acceso a justicia, la desigualdad, la persecución o la indiferencia, a la que se suman las interferencias del poder político vulnerando la independencia judicial. Como si ello fuera poco, crecen la fragmentación social y la polarización, que incendian todos los puentes de diálogo, borran todos los matices y bloquean cualquier escenario de debate constructivo. En esta lógica de la ruptura solo se permite la alineación en un bando, como si los problemas sociales —y entre ellos los problemas de la justicia— no tuvieran múltiples aristas y, por ende, no necesitaran de todas las visiones para construir dialógicamente el futuro.

			En tiempos de recesión democrática y de regímenes autoritarios disfrazados de “democracias de autor”, la academia tiene el imperativo deber de defender el Estado de derecho, las instituciones democráticas, la independencia judicial y el diálogo social colaborativo.

			Luego de un arduo trabajo entre la Comisión Directiva del IIDP y el Comité Organizador de la PUCP, en estas Jornadas hemos priorizado el debate sobre algunos temas que conforman la esencia de los sistemas de justicia modernos.

			En primer lugar, en este libro se abordan los desafíos de la ejecución civil. Todos sabemos que, si bien se ha avanzado en muchos países de Iberoamérica en mejorar el proceso judicial de conocimiento y el proceso arbitral, efectivizar la ejecución de sentencias y laudos es una materia pendiente. Es difícil encontrar experiencias exitosas en lo que hace a la forma de diseñar e implementar el proceso o etapa de ejecución. En estos trabajos se busca repensar la ejecución civil y extraer las lecciones aprendidas en aquellos países que han realizado reformas en la materia.

			En segundo lugar, se tratan los precedentes judiciales. Desde hace varios años, de diversas formas, varios países de Iberoamérica han ido migrando hacia sistemas de precedentes que permitan un mayor grado de seguridad jurídica y previsibilidad. Pero ello no ha estado exento de dificultades de implementación y de controversias sobre los resultados. Evaluar las experiencias y realizar proyecciones es fundamental para seguir avanzando en la materia.

			En tercer lugar, se trabaja un tema esencial: la flexibilización procesal y los acuerdos procesales. Los sistemas procesales rígidos, que han sido la constante en los países iberoamericanos, han dado muestras de gran ineficiencia e ineficacia. Uno de los motivos de ello es la falta de posibilidades para flexibilizar la tramitación de los procesos y buscar soluciones proporcionales y adecuadas al conflicto concreto que se busca resolver. Los acuerdos procesales, por su parte, que han ocupado recientes estudios en varios países y también consagraciones legislativas, han tenido poca aplicación práctica aun cuando son vistos como herramientas de gran utilidad para mejorar la eficiencia de los sistemas de justicia.

			Hoy no puede analizarse ningún tema de políticas públicas de justicia sin considerar el impacto de la tecnología. Por ello, en cuarto lugar, se trata la inteligencia artificial y el proceso judicial. La irrupción de la inteligencia artificial en el trabajo de la abogacía y de la judicatura ya es evidente, planteando grandes ventajas pero también riesgos. Por otro lado, pareciera que la inteligencia artificial adecuadamente implementada puede ser una de las llaves maestras para mejorar el acceso a justicia en contextos de aumento de la litigación y recursos limitados.

			En quinto lugar, también en el área de los desafíos tecnológicos en la justicia, se trata la tecnología y el proceso judicial en línea. La litigación en línea, que es ya una realidad en muchos países, ha generado un banco de datos de gran utilidad para evaluar su funcionamiento, proponer nuevas políticas y rectificar el rumbo cuando se producen desvíos.

			La metodología utilizada en cada uno de los trabajos que se presentan es una genuina muestra del empleo del método comparado aplicado al derecho procesal. Los dos relatores generales seleccionados para cada uno de los temas han formulado un cuestionario que ha sido repartido entre diversos investigadores de los distintos países de Iberoamérica. Estos investigadores han cumplido con responder indicando el estado de la doctrina, legislación y jurisprudencia de cada uno de sus países respecto de las preguntas formuladas. Esta información ha sido recibida por los relatores generales, quienes la han sintetizado de modo que sus reportes generales son una buena muestra del resultado de dicho análisis.

			Esos reportes generales serán presentados en las sesiones de las Jornadas por sus relatores generales y serán sometidos a discusión. Por primera vez en la historia de las Jornadas, se ha incorporado una metodología, durante las sesiones plenarias, que asegure esa discusión designando a un contraponente para cada uno de los temas, que tuvo acceso a los reportes generales casi con dos meses de anticipación, a fin de llegar a las sesiones de las Jornadas a formular su análisis crítico. Ello asegura un diálogo académico en el que, además, intervendrán los relatores nacionales y el moderador.

			Con esto, el Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal se propone fomentar una discusión académica de calidad y alturada sobre cada uno de los temas propuestos en las Jornadas, confiando que el intercambio de ideas basadas en las experiencias de los diversos países de Iberoamérica puede contribuir a la mejora de nuestros sistemas de justicia.

			Los desafíos son complejos y nos convocan a redoblar esfuerzos en pos de políticas públicas de justicia que, basadas en evidencia, estén centradas en las personas; en resolver sus problemas para devolverles la confianza en el sistema de justicia y en la democracia. La tarea es inmensa, pero la causa merece todo nuestro esfuerzo.

			De lo contrario, parafraseando a Eduardo J. Couture1, “tanto viajar, tanto subir y bajar tribunas culturales, tanto escribir y corregir, habrían sido un vano y penoso esfuerzo”.

			Gracias por acompañarnos.

			Santiago Pereira Campos

			Giovanni Priori Posada

			

			
				
						1	Couture, E. (1991). El arte del Derecho y otras meditaciones.
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			EJECUCIÓN CIVIL

		

	
		

		
			Ejecución civil

			Maria José Capelo

			Álvaro Pérez Ragone

			En base a la sistematización de los informes nacionales y su incorporación:

			Alfaro, L. y Delgado, C., Informe Perú, 2024.

			Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal, 2024.

			Cruz Arenhart, S. y Osna, G., Informe Brasil, 2024.

			Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P., Informe España, 2024.

			Gómez Frode, C. y Evaristo López, M. G., Informe México, 2024.

			Gutiérrez, P., Informe Bolivia, 2024.

			Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile, 2024.

			Pabón Giraldo, L. D. y Rolong Arias, K., Informe de Colombia, 2024.

			Bergamo Scarso, A. y Salgado, J. M., Informe Argentina, 2024.

			Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay, 2024.

			Introducción

			Esta ponencia general es una obra colectiva. La complejidad del mundo de la ejecución civil la intentamos sistematizar a partir de un cuestionario enviado a cada uno de los relatores nacionales. Cada aporte fue incorporado copiado/pegado en las partes pertinentes del informe general. Se minimizó la incorporación de bibliografía adicional, ya que cada aporte solicitado tenía la riqueza y excelencia que esperábamos para poder hacer esta sistematización y facilitar su lectura.

			

			1. 	El acceso a la ejecución como derecho humano y fundamental

			El derecho a una tutela jurisdiccional efectiva se traduce y es aplicable a la ejecución civil. Así, puede con fundamentos convencionales y constitucionales hablarse del derecho a una tutela ejecutiva efectiva del crédito. A nivel convencional, el artículo 6 de la Convención Europea de Derechos Humanos y el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos son aplicables a la etapa de ejecución. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha declarado que el derecho fundamental a la aplicación efectiva forma parte del artículo 6 del CEDH en una lista muy extensa de casos destacados, comenzando por Hornsby v. Grecia (1997), seguido por Guincho v. Portugal (1984), Martins v. Portugal (1988), Burdov v. Rusia (2002), Bodan Vod Greek-Catholic Parish v. Rumania (2013), Çaquir y otros v. Turquía (2013), y también en otros casos no mencionados en este informe. La Corte Interamericana de Derechos Humanos también ha reconocido los derechos sustantivos y procesales a la debida y justa protección del crédito: en el caso principal de Furlán y familia contra Argentina (Sentencia del 31 de agosto de 2012), Cinco Pensionistas v. Perú (28 febrero 2003), y Mejía Idrovo v. Ecuador (5 julio 2011). El artículo 117 de la Constitución Española establece expresamente que la función jurisdiccional consiste en “juzgar y hacer ejecutar lo juzgado”. En consecuencia, tanto en la ley como en la práctica, los tribunales tienen un protagonismo casi absoluto en materia de ejecución1.

			1.1. Los derechos fundamentales en juego

			Corresponde distinguir entre los derechos fundamentales materiales y derechos fundamentales procesales vinculados que son titularizados por el acreedor y el deudor2.

			(i) En relación con los derechos fundamentales materiales, la protección del derecho de propiedad del acreedor es un derecho económico en el marco convencional. Ellos abarcan todos aquellos derechos que se denominan derechos de propiedad en los sistemas nacionales. Pero también deben considerarse tutelados derechos inmateriales de la esfera del acreedor3. Por lo tanto, la violación de los derechos sustantivos protegidos de un acreedor puede implicar la denegación de justicia, en casos de impedir u obstaculizar de facto de la ejecución. Esto también puede ser cierto si se promulgara una ley retroactiva que, en efecto, impida arbitrariamente y por completo la ejecución de, por ejemplo, de una decisión judicial. Las autoridades tienen que tomar todas las medidas necesarias para facilitar la ejecución como podría razonablemente exigirse en las circunstancias especiales del caso4.

			Ahora bien, la tutela del derecho sustantivo de “propiedad”5 también contempla los derechos del deudor. Se trata de tutelar el crédito sin anular la dignidad del ejecutado, bajo el criterio de proporcionalidad (ejemplos de ello son las limitaciones a la embargabilidad, los casos de embargabilidad progresiva o por escalas de aquellas cantidades que excedan su salario (art. 607 LECesp), y los casos inembargabilidad de bienes indispensables para su cotidiano vivir y trabajo) (art. 606 LEC)6. Así, frente al derecho de crédito y propiedad, como desarrollo integral del acreedor, se ponen en la balanza el derecho de propiedad y desarrollo integral del deudor. Si bien esto sugiere que los derechos bajo esta disposición pueden ser afectados si la propiedad del deudor se vende a un precio irrazonablemente bajo, podría decirse que no se respeta el requisito general de “proporcionalidad”. Hay precedentes en concreto que ratifican la prohibición de subasta a un precio vil e injustamente bajo7. Aquí debe sumarse el derecho a vías compulsivas que respeten la dignidad humana del deudor: así, por ejemplo, la ejecución de sentencias que obligan a un deudor a realizar o abstenerse de realizar determinadas actividades, suele prever sanciones en caso de que el deudor no cumpla la sentencia.

			(ii) En cuanto a los derechos fundamentales procesales, generan mayor complejidad que los sustantivos en ser considerados. Estos plantean, en general, problemas en el contexto de los procedimientos de ejecución (usualmente, la duración excesiva de los procesos), dado que no son muy específicos, prevén numerosas excepciones y los Estados siempre tienen un cierto margen de apreciación al respecto. El ámbito de aplicación de las garantías procesales del artículo 6 a los procedimientos de ejecución es más difícil de determinar. El artículo 6, párrafo 1, primera frase del CEDH establece: “Toda persona tiene derecho a ser oída equitativa y públicamente dentro de un plazo razonable”. Ello se replica en el art. 8 inc. 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Se ha prestado poca atención a la importancia de esta disposición para los procedimientos de ejecución. Los tribunales nacionales parecen tener algunas dificultades para determinar el posible impacto del artículo 6 en los procedimientos de ejecución, recurriendo en ocasiones a opiniones apodícticas, pero incoherentes, cuando no directamente contradictorias. El ejecutante tiene derecho a un sistema orgánico y procedimental efectivo y eficiente para la tutela de sus derechos. Y al ejecutado se le reconoce “la posibilidad de defender su posición jurídica en el marco del proceso de ejecución, ya sea oponiéndose a la ejecución en su conjunto, ya sea impugnando actuaciones ejecutivas concretas que se consideren contrarias a la ley o al título ejecutivo”. Es interesante, además, lo complejo que es construir una métrica judicial de la ejecución, debido a las diferentes variables procedimentales, según el título ejecutivo, la prestación, las causales de oposición del deudor, los bienes sobre los que recaen y la complejidad orgánica de quién lidera la ejecución desde el Estado8. De los informes recibidos, solo 4 brindan información sobre la duración de los procesos de ejecución. Los restantes, o indican que no hay registros, o bien hacen cálculos pocos precisos en base a los plazos legales.

			Un detalle importante no menor es poder distinguir casos donde se justifica el costo de la intervención de un abogado, de los supuestos de menor cuantía donde no debiera ser imperativo. En el caso de España, “salvo en asuntos de muy escasa cuantía (ejecución de sentencias que condenen hasta 2000 euros), es necesaria la asistencia letrada para actuar en un proceso de ejecución, lo que incluye la defensa de la posición del ejecutado”. A ellos, sumar los supuestos de asistencia jurídica gratuita que no superen los umbrales establecidos tendrán derecho a esta prestación con cargo al Estado9. Como ejemplo del inicio de la ejecución, en el modelo español el deudor ha de ser informado de la existencia de la ejecución10.

			El informe de Colombia parte de la premisa de que, al ser un Estado social y democrático de derecho, el ejecutado cuenta con todos los derechos fundamentales de cualquier sujeto procesal en el desarrollo del proceso. En ese sentido, aquel tiene derecho de contradicción, bilateralidad de la audiencia, derecho de defensa y puede hacer uso de los mismos al interior del proceso, tales como: (i) derecho a la aplicación del principio de proporcionalidad en las medidas cautelares, con la finalidad de que las mismas no sean excesivas ni afecten al ejecutado más allá de lo estrictamente necesario; (ii) derecho de defensa y contradicción; (iii) la protección frente a bienes inembargables, ya relacionados, que lo que buscan es precisamente garantizar el respeto de los derechos fundamentales del ejecutado; (iv) empleo de mecanismos de conciliación, transacción y otros acuerdos, como mecanismos de resolución alternativa de sus conflictos, con la finalidad de evitar la afectación innecesaria de los derechos del ejecutado; (vi) el ejecutado puede evitar que se practiquen embargos y secuestros solicitados por el ejecutante, así como también puede solicitar levantamiento de embargos y secuestros practicados, si presta caución; y (vii) en el proceso de adjudicación o realización especial de garantía real, el ejecutado puede asumir su defensa y pueda obtener el avalúo, la liquidación del crédito y solicitar que antes de la adjudicación el bien se someta a subasta (artículo 467 CGP)11. En Colombia, no es siempre obligatoria la participación de un abogado en estos procesos, ya que depende de la cuantía12.

			Otro modelo referente en este punto es el caso de México y su Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares (CNPCF del 2023)13, que concibe a la ejecución con óptica de “derechos humanos” (terminología similar a la empleada por informes de la OECD) Una de las novedades que contempla el CNPCF en relación con la ejecución de sentencias y la vía de apremio, es la aplicación de los siguientes principios: a) cumplimiento voluntario; b) ejecución con óptica de derechos humanos; c) idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad; d) celeridad; y e) buena fe y lealtad procesal (artículo 980 CNPCF). “La ejecución con óptica de derechos humanos, hace referencia a que se debe garantizar la ejecución pronta y expedita de la sentencia definitiva o convenio judicial en estricto respeto a los derechos humanos de la parte ejecutante y ejecutada”14. El pívot es la razonabilidad (idoneidad, necesidad y proporcionalidad): “se refiere a que la autoridad jurisdiccional deberá interpretar armónicamente las disposiciones para la ejecución de sentencias en relación con los puntos resolutivos de la sentencia definitiva, procurará tener siempre un enfoque de los derechos humanos de la persona ejecutante y ejecutada”15.

			1.2. La llave para la ejecución: acción ejecutiva

			En todos los modelos, la acción ejecutiva supone dos requisitos: la existencia de un título que permita la ejecución (en todos los casos, la propia ley califica al título como tal) y el incumplimiento de la obligación en él contenida. La obligación tiene que tener certidumbre, ser expresa y exigible como requisitos generales, los que son normalmente mencionados en las normas procesales. Para las obligaciones dinerarias, la certidumbre se traduce en los términos “obligación líquida o liquidable”. En cuanto al inicio de la ejecución, deben preverse medios adecuados de comunicación (notificación) al deudor para que pueda ejercer sus derechos16.

			En el caso de México, las acciones ejecutivas pueden ser de naturaleza mercantil y civil. En el caso de materia civil, estas tienen lugar cuando un documento trae aparejada ejecución17 y contiene una obligación cierta, líquida y exigible18.

			Conforme a lo previsto en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012 Código General del proceso (CGP), en Colombia se puede demandar cualquier título ejecutivo, siempre que las obligaciones sean claras, expresas, exigibles y provengan del deudor o de su causante; y constituyan plena prueba contra él; o si emanan de sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial (Colombia)19. En consecuencia, en Colombia, sí está permitido iniciar un proceso ejecutivo con un título extrajudicial, siempre que cumpla con los requisitos previstos en la norma.20

			Resulta un buen corolario, en este tema inicial, la explícita regulación del contenido de la demanda ejecutiva en España. La demanda de ejecución deberá expresar los siguientes extremos, de acuerdo con el artículo 549 LEC: (a) el título en que se funda el ejecutante; (b) la concreta tutela que se pretende y su relación con el título ejecutivo; (c) los bienes del ejecutado susceptibles de embargo de los que tuviere conocimiento; (d) las posibles medidas de investigación del patrimonio del ejecutado que se interesen; y (e) la persona frente a la que se pretende la ejecución21. Este detalle de la LEC no es menor: la mayoría de los códigos no regulan lo específico —y vaya que lo es— de la demanda ejecutiva y simplemente remiten por aplicación supletoria a lo previsto para la demanda en general (proceso de conocimiento).

			2. 	Los títulos ejecutivos

			En todos los modelos, existe un primer gran distingo en relación al título ejecutivo, documento material o desmaterializado que contiene una obligación: la gran división de los títulos ejecutivos en judiciales y extrajudiciales puede encontrarse en todos los informes.

			Es una distinción de enorme importancia práctica al menos en tres puntos: (i) tiene relevancia sobre quién será el tribunal u órgano de ejecución competente; (ii) el número y tipo de causales para oponerse/defenderse del deudor se reducen notablemente si ya hubo un pronunciamiento judicial (o hay un título equiparable), mientras que aquellos se amplían en los títulos extrajudiciales; y (iii) haya o no un procedimiento previsto para un título judicial y otro para uno extrajudicial, el primero suele ser más simplificado y con plazos y etapas más abreviadas. Los códigos suelen hacer un catálogo de cuáles se consideran títulos extrajudiciales y cuáles judiciales. Entre los primeros, en general, tenemos los casos de documentos públicos (como una escritura) o de aquellos con intervención de fedatario. También, los títulos valores y los actos de reconocimiento de deuda son los casos usuales (con una cláusula abierta para los que sean creados por otras leyes). Todos estos tienen una amplia regulación en el derecho sustantivo civil y mercantil. Los títulos ejecutivos extrajudiciales son numerus clausus, en el sentido de que solo son títulos ejecutivos los que la ley califica como tales. Veremos, en el caso de los títulos judiciales, cómo en una sentencia se asimilan actas de mediación o contratos de transacción22.

			

			2.1. Títulos ejecutivos extrajudiciales contenido amplio o restrictivo: obligaciones dinerarias, dar, hacer y no hacer

			Un aspecto relevante y de distinción entre los diferentes modelos informados se relaciona con el tipo de prestación/obligación que pueda estar contenida en un título ejecutivo extrajudicial: solo obligaciones dinerarias o cualquier tipo de obligación Sabemos que si se trata de una sentencia ello no resulta controvertido. Así, en relación a la obligación es posible identificar dos opciones de regulación: (i) aquel abierto, donde el título puede contener todo tipo de obligaciones, dinerarias y no dinerarias (dar, hacer, tolerar, no hacer); y (ii) el modelo cerrado, donde los títulos ejecutivos extrajudiciales solo pueden contener obligaciones dinerarias23.

			El modelo mayoritario es el abierto. Así, en Brasil los títulos ejecutivos pueden contener prestaciones dinerarias y no dinerarias24. En Portugal, la regulación, al no hacer diferencia ni restricción respecto de los títulos extrajudiciales, permite que estos puedan contener prestaciones distintas a la dinerarias25. Según el art. 10, n. 6, del CPC, la ejecución puede tener tres finalidades: (i) ejecución por el pago de una determinada cantidad, (ii) ejecución por la entrega de una determinada cosa, y (iii) ejecución por la prestación de hacer. De los tres fines de la ejecución, el pago de una suma de dinero se regula como modalidad paradigmática: sus disposiciones se aplican subsidiariamente, con las adaptaciones necesarias, a la ejecución por entrega de una cosa determinada y a la ejecución por provisión de hecho (art. 551). .º, núm. 2)26 La ejecución por entrega de determinadas cosas (art. 859.º a 867.º) sigue, en el derecho portugués, una forma única (art. 550.º, n.º 4). Sin embargo, tiene el sistema interesantes particularidades27. El momento de la notificación depende de la forma de ejecución y puede ocurrir después de la traba del embargo28. La ejecución por prestación de hacer (art. 864.º a 877.º) sigue también una forma única (art. 550.º, n.º 4), que varía según sea un hacer fungible o no fungible29. En el Perú, están admitidas las ejecuciones de títulos de ejecución judicial y extrajudicial que contengan obligaciones de dar (allí se incluyen la dinerarias y las de dar una cosa), hacer o no hacer30. En Chile, el derecho civil vigente establece que las obligaciones pueden tener por objeto el dar, hacer o no hacer alguna cosa. No existe limitación respecto al tipo de instrumento por el cual pueden ser pactadas. Por otro lado, el CPC regula el juicio ejecutivo en todo tipo de obligaciones contenidas en alguno de los títulos ejecutivos regulados en el artículo 434 del CPC, los cuales incluyen tanto títulos judiciales como extrajudiciales31. En México32, los títulos extrajudiciales pueden contener tanto obligaciones dinerarias como la obligación de entrega de cosas, de hacer o no hacer33. En Colombia, el proceso ejecutivo con títulos ejecutivos judiciales o extrajudiciales, puede versar sobre obligaciones de dar, hacer o no hacer, tal como se regula en el artículo 426 del CGP. Igualmente, en Bolivia34, las obligaciones contenidas en un título ejecutivo extrajudicial pueden ser dinerarias o no: arts. 388° al 392° y de forma expresa los arts. 429° (obligaciones de dar), 430° (obligaciones de Hacer) y 431 (obligaciones de no hacer), todos del CPC, Ley 439.

			Los modelos cerrados a las obligaciones dinerarias son el uruguayo, el español y el argentino. En Uruguay es posible iniciar ejecución fundada en títulos judiciales como extrajudiciales, según en el art. 37735 del Código36 General del Proceso (CGP)37: se distingue entre títulos “ejecutivos” y de “ejecución”. Cuando la obligación es dineraria y contenida en alguno de los documentos indicados en el art. 353, el acreedor dispone de un “título ejecutivo”38. Este título habilita la pretensión de una condena en una estructura procesal breve, así como contar con una medida de embargo desde el primer momento39. En cambio, si la obligación de pagar cantidad de dinero emerge de uno de los documentos del art. 377, estamos frente a lo que la doctrina llama “Títulos de ejecución” (sentencia, laudo, o asimilables, prenda /hipoteca)40 y habilita ir a la vía de apremio (ejecución de pagar cantidad de dinero). El Código General41 del Proceso prevé que la ejecución de obligaciones (contenidas en un título de ejecución) de dar cosas, hacer o no hacer, pueda emanar de cualquiera de los títulos que habilitan la vía de apremio (transacción homologada judicialmente o una conciliación judicial o administrativa); en realidad, son títulos que tienen un acto judicial de respaldo y, por ende, simples de asimilar a una sentencia42. En España, los títulos extrajudiciales que llevan aparejada ejecución son numerus clausus (art. 517 LEC). El paradigma es la escritura pública notarial. Solo títulos extrajudiciales que reflejen deudas dinerarias superiores a 300 euros. Se excluyen obligaciones no dinerarias. Los títulos ejecutivos extrajudiciales solo pueden contener obligaciones dinerarias. Existen las siguientes reglas de procedimiento en función de la prestación no dineraria debida43. En España44, la Ley de Enjuiciamiento Civil prevé dos grandes categorías de formas de ejecución en función del tipo de prestación debida. Por una parte, la ejecución dineraria, que permite la ejecución de títulos ejecutivos “judiciales” (v. g. una sentencia judicial o un laudo arbitral condenatorios al pago de una cantidad de dinero) y la ejecución de títulos ejecutivos “extrajudiciales” (v. g. un crédito dinerario consignado en escritura pública ante notario). La ejecución dineraria se encuentra regulada en el título IV del Libro III de la Ley de Enjuiciamiento Civil (arts. 571-698). Y, por otra parte, la ejecución no dineraria, que permite únicamente la ejecución de títulos ejecutivos judiciales que contengan una condena al deudor a dar, hacer o no hacer algo, distinto al pago de una cantidad dineraria. Esta se encuentra regulada en el Título V del Libro III de la LEC (arts. 699-720)45. En Argentina46, se distingue entre el “juicio ejecutivo” que se funda en un título ejecutivo extrajudicial, que contiene una obligación de dar cantidades líquidas de dinero o fácilmente liquidables, plasmadas en alguno de los títulos que traigan aparejadas la ejecución47. Se regulan también las ejecuciones fiscales, prendarias e hipotecarias. Los títulos ejecutivos extrajudiciales solo pueden contener obligaciones dinerarias. Debe mencionarse la salvedad en Argentina del caso de la mediación extrajudicial que puede contener cualquier tipo de prestación que, con otros títulos, se “asimilan” a una sentencia (título ejecutivo judicial) y tienen, por ende, un trámite más expedito: la ejecución de sentencia48.

			2.2. Acceso simplificado a la ejecución

			En este punto se tratan tres temas diferenciados. El nexo que los une es que facilitan o permiten el acceso a la ejecución: el proceso monitorio, la ejecución inmediata o provisional de sentencias, y el reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras. En el caso del proceso monitorio, estamos frente a un procedimiento especial y simple, en general aplicable a obligaciones dinerarias liquidas o liquidables y exigibles (cobranzas) documentadas; que permite obtener con bajo costo y de manera simplificada un título ejecutivo judicial (condena condicionada a que no haya pago ni oposición del deudor demandado). Hay casos en los que se aplica para otro tipo de obligaciones. No obstante asumir diferentes modalidades en su regulación, mantiene las características que mencionamos49.

			El otro mecanismo de acceso simplificado a la ejecución es la llamada “ejecución provisional” (o ejecución inmediata) de sentencias. En este caso, es posible iniciar la ejecución de una sentencia condenatoria aun cuando no esté firme: pueda ser recurrida, o siendo recurrida, pende la decisión sobre el recurso. En varios informes, se resalta que recursos ordinarios como la apelación tienen efecto suspensivo, lo cual impide que la sentencia impugnada continúe su ciclo normal de ejecución. Esos modelos pueden perfectamente convivir con la ejecución provisional, que debe iniciar e impulsar el acreedor que logró obtener dicha resolución. Hay algunos modelos en los que es excepcional la posibilidad de instar la ejecución provisional: casos en los cuales solo determinadas sentencias pueden ejecutarse estando pendiente una apelación o cuando el recurso interpuesto es uno extraordinario (por ejemplo, casación u otros recursos ante los máximos tribunales superiores).

			Finalmente, se hacen unas referencias breves a la ejecución de sentencias extranjeras. Aquí, con la salvedad de que, en el caso de España y Portugal, el llamado derecho procesal civil comunitario e internacional ha tenido un desarrollo notable que contrasta por su inexistencia en Latinoamérica (temas normalmente relegados al derecho internacional privado). No se desarrollará la regulación comunitaria, tampoco detalles de regulaciones parciales como las del MERCOSUR, la de la Comunidad Andina o el Tratado de Montevideo. Nos concentraremos sin mayor profundización a los niveles nacionales

			2.2.1. Regulación del proceso monitorio

			Argentina a nivel federal50 y Perú51 no tienen regulación alguna del proceso monitorio. En Chile, el proceso monitorio se regula solo para un caso especial en la ley 18.101 sobre arrendamiento de predios urbanos, el cual es aplicable ante el no pago de rentas devengadas del arrendamiento, así como en los casos de comodato precario y de simple precario del art. 2195 CC. Sí está regulado el proceso monitorio en materia laboral y en el proceso penal para las penas de multa52.

			En el Brasil, está regulado el proceso monitorio o de injunção53. En Portugal54, se regula el proceso monitoio o de injunção. Se trata de un procedimiento extrajudicial en los términos del Decreto-Ley N.º 269/98, de 1/9, y su anexo. Se permite para obligaciones pecuniarias derivadas de un contrato por un valor no superior a 15 000 €. En el caso de crédito derivado de una transacción comercial en el sentido del DL N.º 62/2013, de 5/10, se puede recurrir sin restricciones a la acción judicial. Para los créditos transfronterizos se aplica el Reglamento (CE) N.º 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, del 12 de diciembre de 2006, por el que se crea un proceso monitorio europeo55. En España56, se encuentra regulado el proceso monitorio y trata de un proceso especial regulado en los arts. 812 y ss. LEC. El proceso monitorio se encuentra regulado en Colombia57, en los artículos 419 a 421 del CGP. Comenzó su regulación con la entrada en vigencia del CGP, como una clase de proceso declarativo especial, para reclamar el pago de una obligación en dinero, determinada, exigible, de mínima cuantía (que no exceda los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes) y de naturaleza contractual. México también en su novísima regulación tiene regulado el proceso monitorio58. Bolivia regula el proceso monitorio para obligaciones dinerarias y otras prestaciones (arts. 375 a 377 del CPC), la obligación de pago y otros 6 casos ampliados bajo la denominación de “procesos con estructura monitoria”59. En Uruguay60, el proceso monitorio fue regulado en una revisión al viejo Código de Procedimiento Civil de 1879 para dos casos. Luego, distintas leyes lo extendieron a otros supuestos. Actualmente, está regulado en los arts. 353 a 360 del CGP El proceso ejecutivo se tramita por la denominada “estructura del proceso monitorio” (arts. 353 a 361 CGP), que procede respecto de los títulos enunciados en los numerales 1) a 6) del art. 353 del CGP, siempre que de ellos surja la obligación de pagar cantidad de dinero líquida o fácilmente liquidable y exigible. La sentencia que se dicte en este proceso puede ejecutarse por la vía de apremio61. Las condenas obtenidas en procesos de estructura monitoria se encuentran exceptuadas de la intimación previa (art. 372.2)62.

			2.2.2. La ejecución provisional o inmediata de sentencias

			En Argentina, por regla, no es posible la ejecución provisional de sentencias, salvo cuando se recurre en instancia extraordinaria (art. 258 CPCCN, recurso extraordinario federal) y en varias provincias mediante casación en sus tribunales supremos.63 De la misma forma, en Perú, solo para casos excepcionales en lo procesal constitucional (amparo, por ejemplo) se admite la ejecución provisional. Un punto a destacar es que en Perú, en materia de aplicación del CPC, tanto la interposición de la apelación (recurso ordinario) como de la casación (recurso extraordinario) tiene efecto suspensivo: solo pueden ejecutarse sentencias “firmes”64. En Chile, por regla general, la sentencia judicial solo puede ser ejecutada una vez que se encuentre firme. No obstante, el artículo 231 inc. 1° del CPC alude a las “resoluciones que causan ejecutoria”, tratándose de resoluciones judiciales recurridas o recurribles, que admiten ejecución provisional. No existe un listado taxativo de estos casos, ni su regulación se encuentra sistematizada. Otro detalle importante es que el recurso de casación no tiene efecto suspensivo: allí, entre recurrente y ejecutado, se regulan las cauciones que correspondan para permitir o no la ejecución provisional65.

			Los modelos de regulación de la ejecución provisional a su vez tienen diferencias en el mayor o menor detalle de ella. Aspectos como (i) los requisitos (relevante con o sin caución) de aplicación o no, a todo tipo de obligaciones o solo a las dinerarias, (ii) la posibilidad de oposición o suspensión y (iii) la responsabilidad del ejecutante provisional cuando la resolución finalmente queda sin efecto (se revoca o anula)66.

			En Uruguay, la sentencia definitiva de primera instancia es apelable con efecto suspensivo (art. 251 numeral 1 CGP) El art. 260 CGP regula la ejecución provisional de la sentencia definitiva de condena que fue apelada. La parte que solicita la ejecución provisional de la sentencia debe prestar garantía suficiente para responder67. En el Brasil68, si bien es posible la ejecución provisional, es importante resaltar que, por regla general, los recursos tienen un efecto suspensivo bajo el régimen CPC/1569. Así, la ejecución depende de: (i) la existencia de una excepción a esta regla; (ii) el otorgamiento de una petición provisional en apelación; o (iii) la pendencia de recursos extraordinarios. Nótese cómo en estos dos casos, no obstante el recurso suspende la ejecución, a requerimiento del acreedor vencedor puede habilitarse la ejecución provisional. Por regla general, en Colombia, y conforme a lo previsto en el artículo 305 del CGP, la ejecución de las providencias judiciales podrá exigirse una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento lo resuelto por el superior y “Cuando contra ellas se haya concedido apelación en el efecto devolutivo”. Lo anterior deja entrever que el recurso de apelación, como medio de impugnación por excelencia frente a una sentencia, tiene tres efectos: diferido, devolutivo y suspensivo, como lo regula el artículo 323 del CGP. Así, una apelación “con el solo efecto devolutivo” podría ejecutarse provisionalmente70.

			En Portugal71, de conformidad con el art. 704.º, 1, 2.ª parte, una sentencia puede ejecutarse antes de que sea firme si el recurso tiene efecto “meramente devolutivo” no suspensivo. La regla del derecho portugués es que el recurso ordinario, ya sea de apelación (ante el Tribunal de Apelaciones) o de revisión (ante el Tribunal Supremo de Justicia), tiene, por regla general, un efecto meramente devolutivo, y no suspensivo (arts. 647.º, núm. 1, y 676.º)72. Igualmente, en Bolivia, es posible la ejecución provisional de las sentencias73, según el art. 402° del CPC que regula la ejecución provisional y ejecución definitiva.

			En España74, puede ejecutarse inmediata/provisionalmente una sentencia y es la regla general, sin que sea necesario prestar caución y sin que la solicitud esté sujeta a plazo preclusivo. Solo se excluyen de la ejecución provisional algunas resoluciones, enunciadas en el art. 525 LEC75. De la misma forma, en México, una sentencia recurrida puede ser provisoriamente ejecutada76.

			2.2.3. Ejecución de resoluciones judiciales extranjeras

			La regulación sobre ejecución de sentencias extranjeras comprende en realidad dos etapas: (i) una primera, que consiste en reconocer un acto jurisdiccional extranjero como nacional mediante acuerdos multi o bilaterales (de existir) o, en su defecto, acudir al exequátur que permite considerar a la resolución como una pronunciada por los tribunales nacionales; (ii) luego del reconocimiento, tratándose de una sentencia condenatoria que reúna los requisitos en la obligación que ya se mencionaron, puede ejecutarse como título ejecutivo judicial. Para las decisiones arbitrales extranjeras, se aplican las disposiciones de la Convención multilateral de Nueva York de 1958 sobre el reconocimiento y la ejecución de laudos arbitrales extranjeros.

			La regla es que si existiese un tratado con el país de origen, la fuerza ejecutoria dependerá del cumplimiento de los recaudos allí estipulados. Si no existiera tratado, serán ejecutables si concurrieran los requisitos indicados en el art. 517 y 519 bis, en el caso de Argentina77. En Brasil, el art. 784 del CPC/15 prevé la posibilidad de otorgar títulos extrajudiciales extranjeros78. Asimismo, el art. 515 reconoce como título judicial “la sentencia extranjera aprobada por el Tribunal Superior de Justicia”79. Igualmente, en el Perú, pueden ejecutarse las sentencias y laudos extranjeros con sus requisitos específicos de exequátur80. En Chile, existe la figura del exequátur, el acto jurídico procesal mediante el cual se autoriza a dar cumplimiento a una sentencia extranjera. El artículo 242 del CPC señala que las resoluciones pronunciadas en país extranjero tendrán en Chile la fuerza que les concedan los tratados respectivos81. La ejecución de resoluciones dictadas por tribunales extranjeros está regulada en el Libro I, Título XIX § 2 (arts. 242 a 251) del CPC. El procedimiento se sigue ante la Corte Suprema de Chile, la cual, si corresponde, acogerá la demanda de exequátur y autorizará el cumplimiento de la resolución extranjera en Chile. Por su parte, el laudo arbitral extranjero también puede servir como base para la ejecución (Art. 246 CPC), aplicándose los mismos criterios que en el exequátur82.

			Conforme a lo previsto en el artículo 422 del CGP de Colombia, se deberá observar la existencia de tratados internacionales o la regulación que permita el reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras (exequátur). Para tal efecto se sigue el trámite del exequátur que se realiza ante la Corte Suprema de Justicia, con la finalidad de verificar que la sentencia extranjera cumpla con los requisitos legales para su homologación en el país83. Esto también es válido para México84. En Uruguay, sobre las resoluciones judiciales extranjeras, el art. 540 del CGP dispone que únicamente serán susceptibles de ejecución las sentencias extranjeras de condena. Se prevé también, en el art. 541 del CGP, la ejecución de sentencias extranjeras de condena85. El procedimiento de reconocimiento y ejecución de las sentencias extranjeras está regulado en los arts. 537 a 543. Y en lo que refiere a la ejecución de laudos expedidos por los tribunales arbitrales extranjeros, se estará a lo previsto en el art. 502 del CGP. El procedimiento para la ejecución del laudo arbitral extranjero es el previsto para la ejecución de sentencias extranjeras en lo que resultare aplicable (art. 543 CGP)86. Igualmente, en Bolivia, es posible la ejecución de resoluciones extranjeras que deben primero reconocerse y darse cumplimiento a los arts. 502° al 509°: Exequatur previamente87.

			En España, pueden ejecutarse títulos ejecutivos extranjeros y, de acuerdo a su origen comunitario o no, se aplican regulaciones diferentes Se aplica la normativa europea (Reglamento Bruselas I bis y reglamentos especiales) a las resoluciones y títulos extrajudiciales procedentes de Estados miembros de la UE. Se aplican convenios bilaterales o multilaterales cuando proceda. Subsidiariamente, se aplica la ley 29/2015 de cooperación jurídica internacional en materia civil. Los laudos arbitrales extranjeros han de haber recibido el exequátur (normalmente en virtud del Convenio de Nueva York de 1958)88. En Portugal89, en términos generales, las órdenes judiciales y las decisiones arbitrales gozan de la misma fuerza ejecutiva que las sentencias (art. 705).

			

			3. 	Los sujetos de la ejecución

			3.1. Las partes de la ejecución

			Não tendo constituído objeto do Questionário a extensão da força executiva do título a terceiros (que não constam do título), podemos afirmar que, em regra90, assumirão a posição de exequente e executado quem consta do título (judicial ou extrajudicial). No processo executivo vigora o princípio dispositivo91 pelo que o credor/exequente tem de solicitar a execução Na execução de sentenças, embora exista continuidade entre o processo de conhecimento e a fase executiva, também o cumprimento coercivo está dependente de um pedido da parte92.

			3.2. Los terceros y su protección

			Nos ordenamentos jurídicos em análise admite-se a intervenção de terceiros, salvo no Peru93 e na Argentina (embora no “Informe” se mencione genericamente a existência de exceções94).

			Contudo, no campo da questão da intervenção de terceiros no processo executivo, temos de distinguir duas situações. A primeira versa sobre a possibilidade de as intervenções de terceiros tipificadas (na lei) para o processo declarativo/processo de conhecimento serem suscetíveis de ser aplicadas/estendidas ao processo executivo.

			A segunda situação prende-se com a tutela dos interesses de terceiros (que sejam afetados por medidas/atos executivos ou que pretendam exercer um direito no âmbito do processo executivo) através de mecanismos tipificados no contexto da regulamentação atinente ao processo executivo.

			Quanto à primeira, alguns sistemas toleram a aplicabilidade das modalidades de intervenção de terceiros do processo de conhecimento ao processo executivo95; outros são mais renitentes à sua admissibilidade.

			Assim, em Portugal, está prevista a regularização da instância executiva, mediante o chamamento de terceiros para efeitos de se respeitar o regime de litisconsórcio necessário/coligação necessária atendendo ao conteúdo do título executivo96. Recorre-se ao incidente de intervenção principal provocado de terceiro (também aplicável no âmbito do processo comum declarativo/processo de conhecimento)97.

			No Uruguay, refere-se no “Informe”98 que a doutrina sufraga a admissibilidade de “tercerias coadyuvantes” (designadamente no âmbito da solidariedade ativa e/ou passiva).

			No “Informe” do México explicita-se que “las tercerias coadyuvantes pueden oponerse en cualquier juicio, sea cual fuere la acción que en él se ejercite y cualquiera que sea el estado en que éste se encuentre, hasta antes de que se haya pronunciado sentencia definitiva”.

			Num linha diversa, no Brasil, Cruz Arenhart e Osna assinalam que há “resistência” à admissibilidade de intervenção de terceiros como o chamamento ao processo e à assistência99.

			Já, no campo dos incidentes exclusivos da ação executiva, quase todos os sistemas jurídicos acolhem, em determinado condicionalismo, a tutela de direitos (reais ou de crédito) encabeçados por terceiros.

			Em Portugal, estão reguladas tanto a intervenção do cônjuge do executado quando se executem bens comuns do casal ou de que o executado não possa dispor livremente [artigo 768.º, n.º 1, al. a)] como a intervenção do credor com garantia real sobre os bens penhorados [artigo 786.º, n.º 1, al. b)]. No esquema legal só são convocados os credores com direito real de garantia registado e os que forem conhecidos100.

			Os terceiros, titulares de posições reais ou possessórias em relação ao bem penhorado, que tenham sido indevidamente atingidos pela penhora, podem deduzir embargos de terceiro, um incidente que corre por apenso à ação executiva (artigo 342.º, n.º 1).

			Movida execução apenas contra um dos cônjuges com base num título não judicial, pode ser suscitado o incidente da comunicabilidade da divida101, demonstrando-se que a divida é comum, e alegando que ambos os cônjuges devem ser “executados”. O chamamento do outro cônjuge, para assumir o estatuto de executado, pode ter repercussões no âmbito dos bens suscetíveis de penhora e na ordem pela qual são penhorados.

			Também no Uruguay se assegura a tutela de direitos de terceiros sobre bens “embargados” através de um incidente na ação executiva (artigo 335º/1).

			No Chile, o processo executivo admite a intervenção de terceiros através das denominadas “tercerías” quando o reclamante pretende o domínio ou a posse dos bens penhorados (embargados), ou alega o direito a ser pago com preferência ou o direito a “concurrir en el pago a falta de otros bienes”102.

			Na Colombia103 também se preveem disposições especiais, no âmbito de um processo executivo, para permitir a intervenção de terceiros credores que tenham uma garantia real sobre os bens penhorados.

			Em Espanha, acautelam-se a intervenção de terceiro que arroga a propriedade de bens (indevidamente) penhorados; a de terceiros que são credores com ou sem privilégio (estes últimos intervém na avaliação dos bens e podem, em determinadas condições, pagar-se do “remanescente”). Merecem ainda tutela os terceiros ocupantes de imóvel objeto de despejo (que deve ser “desalojado”) para fazer valer o seu direito a permanecer no bem104.

			3.3. Los deberes de cooperacion con la ejecución: declaración de bienes

			Um dos grandes obstáculos à satisfação do credor prende-se com a dificuldade de apurar os bens e direitos existentes no património do executado.

			A leitura dos “Informes” chamou-nos para a atenção para o facto de ser predominante tanto a ausência de um qualquer procedimento extrajudicial prévio à execução com o objetivo de identificar os bens suscetíveis de ser apreendidos como de um dever de colaborar a cargo do executado. Este regime obriga o credor a investigar, arcando com as despesas. No Chile, recorre-se também a investigadores “cuya actividad no se encuentra regulada y cuja legalidade de métodos puede ser puesta en entredicho”105.

			Constituem exceções os sistemas do Uruguay, de Espanha, do Brasil e de Portugal. Os dois primeiros dois países consagram um dever de colaboração a cargo do executado, enquanto no ordenamento português está regulado simultaneamente um procedimento pré-judicial que com o objetivo identificar bens e assegurar a viabilidade da execução e um dever de colaboração do executado.

			A leitura do “Informe do Uruguay” chamou-nos a atenção para as importantes medidas que a reforma de 2013 introduziu no “Código General del Proceso” para garantir a satisfação do crédito do exequente. O exequente pode solicitar que o executado seja intimado, sempre que os bens conhecidos não sejam suficientes, para apresentar uma lista de bens e direitos suficientes para satisfazer o exequente. Se o executado não cumprir, “así como en caso de declaración de bienes que resulten insuficientes o en caso de ocultamiento de gravámenes o afectaciones de los bienes o derechos, habilitará al ejecutante a solicitar al tribunal otra de las medidas de protección; la averiguación de bienes (art. 379.7)”. Esta medida é dirigida a los organismos e registo públicos pertinentes.

			Por fim, é de sublinhar a possibilidade de serem penhoradas contas e depósitos do executado (não sendo necessário individualizar a instituição financeira e o número de conta, pois o tribunal solicitará ao Banco Central os dados necessários).

			Em Espanha, o credor tentará —antes de solicitar a execução— investigar junto dos registos públicos, eventualmente com a ajuda de “profissionais de investigação privada”.

			Se os bens identificados não forem suficientes, o credor solicitará o auxílio do tribunal. A partir deste momento, recairá um dever de colaboração sobre o executado sob pena de ficar sujeito a multas coercitiva. A mesmo tempo, como se esclarece no “Informe”, o tribunal levará a cabo uma averiguação patrimonial (da responsabilidade do secretario judicial/letrado de la Administración de Justicia) mediante recurso a uma ferramenta informática que agiliza o contacto com entidades públicas.

			No Brasil, a atual redação do art. 774, V, do CPC, prevê o dever de o executado indicar a relação de bens penhoráveis, considerando o seu incumprimento ato atentatório à dignidade da jurisdição (e determinando a aplicação de uma multa).

			Por fim, no ordenamento português está consagrado (desde o ano 2014106) um procedimento extrajudicial especialmente destinado à identificação de bens penhoráveis a cargo do agente de execução (profissional liberal com poderes públicos). Trata-se de um procedimento célere, simples 107, com custos baixos.

			Diante do relatório do agente de execução, pode o exequente pedir a convolação do procedimento especial pré-executivo em processo de execução, ou, caso não se encontrem bens penhoráveis, a notificação do executado para pagar o valor em dívida; celebrar acordo de pagamento; identificar bens penhoráveis; ou opor-se ao procedimento.

			Em caso de frustração de qualquer destas medidas, o agente de execução inscreve o nome do devedor numa lista pública de execuções (uma página eletrónica de acesso público). Esta lista é um elemento que visa dissuadir o devedor do incumprimento de contratos em relação aos quais não se conseguiu encontrar bens penhoráveis. Evitam-se, desde modo, processos sem viabilidade.

			Se já estiver pendente ação executiva e não forem encontrados bens penhoráveis no prazo de três meses a contar do início da fase da penhora, o agente de execução notifica o exequente e o executado para indicarem bens a penhorar108.

			Este último, porém, é notificado “com a cominação de que a omissão ou falsa declaração importa a sua sujeição a sanção pecuniária compulsória, no montante de 5 % da dívida ao mês, com o limite mínimo global de 10 UC, se ocorrer ulterior renovação da instância executiva e aí se apurar a existência de bens penhoráveis”109.

			4. 	Órganos de ejecución: ¿Quién es el responsable funcional de la ejecución civil?

			4.1. Los órganos de ejecución (juez de ejecución, secretaría del tribunal, agente de ejecución) en visión comparada: eficacia, eficiencia y seguridad jurídica

			A análise dos “Informes” permite concluir que o processo de execução é predominantemente jurisdicional e público, sendo a condução do procedimento da incumbência do juiz, embora auxiliado por “orgãos/funcionários” integrados no sistema judiciário (designadamente, segundo Informe Peru, secretarios judiciales, secretario especialista de actos externos, peritos tasadores, receptor judicial, martillero público; segundo Informe Uruguay, funcionares judiciales y auxiliares, actuario/notário, alguacil, rematado ou martillero, mejor postor; segundo Informe do Chile, receptor judicial e martillero público; segundo Informe da Colombia, secretaria del juzgado).

			No sistema da Argentina, admite-se excecionalmente que alguns atos de execução se realizem fora do âmbito jurisdicional (Ley 24.441, no âmbito de mútuos hipotecários). No Peru, está prevista a execução de garantia mobiliária, atribuindo-se ao credor um direito de retenção e a venda do bem. Contudo, como se assinala no Informe, este modelo consubstancia, na realidade, uma forma de autotutela110.

			Em Espanha, os processos de execução são “plenamente jurisdicionais” (da competência dos órgãos da jurisdição ordinária, não existindo órgãos especializados na execução) levados a cabo em parte pelo juiz, em parte pelo secretario judicial111 (Letrado de la Administración de Justicia) e pelos funcionários judiciais, sem prejuízo de certas atos/atividades serem delegadas em sujeitos privados, como os procuradores (representante técnico do exequente) (sobre esta figura ver resposta seguinte). O Letrado de la Administración de Justicia “será el sujeto encargado de requerir de pago al ejecutado cuando proceda, de decretar el embargo de bienes del ejecutado, de ordenar las medidas idóneas de garantía del embargo, de llevar a cabo y controlar la realización forzosa de bienes embargados, etc.”112.

			Segundo se afirma no Informe España,

			[…] será el Juez el que dicte la resolución por la que se ordene la ejecución frente al demandado o se inadmita la demanda ejecutiva. También será el sujeto encargado de resolver los principales incidentes que se susciten a lo largo del proceso de ejecución: por ejemplo, resolverá las causas de oposición de la ejecución alegadas por el ejecutado o resolverá las pretensiones ejercitadas por terceros en el proceso (v. g. la tercería de dominio, cuando un tercero afirma ser el propietario de uno de los bienes embargados, o la tercería de mejor derecho, cuando un tercero afirma tener derecho preferente a cobrar su crédito con las cantidades obtenidas de la realización forzosa de bienes embargados).

			Em Portugal, o órgão principal da execução é o agente da execução. Cabe ao agente de execução a realização de todas as diligências do processo executivo que não estejam atribuídas à secretaria113, ou sejam da competência do juiz, incluindo, nomeadamente, citações, consulta de base de dados, penhoras e seus registos, atos relativos à execução dos acordos de pagamento (ver ponto V), vendas, pagamentos e extinção da execução

			

			4.2. La llamada “desjudicialización” de la ejecución

			O processo executivo português assenta na figura do agente de execução. (com inspiração na figura francesa do huissier de justice hoje commissaire de justice). A figura do agente de execução, sem retirar a natureza jurisdicional ao processo executivo, implica uma ampla desjudicialização (entendida como menor intervenção do juiz nos atos processuais) e também a diminuição dos atos praticados pela secretaria. O agente de execução é uma figura “mista – é um profissional liberal mas com um estatuto de auxiliar de justiça”114.

			Pode exercer funções como agente de execução quem se encontre inscrito com o título profissional de agente de execução na Ordem dos Solicitadores e Agentes de Execução; para tal inscrição, exige-se, entre outros requisitos, a licenciatura em Direito ou em Solicitadoria115. A designação do agente de execução é, em regra, feita pelo exequente no requerimento executivo [724.º, al. c) do CPC] de entre aqueles que constam de uma lista oficial.

			Ao juiz de execução, por seu lado, cabe apenas a função de (i) proferir despacho liminar, quando tenha lugar, [art. 723.º, 1, a)], (ii) conhecer de questões contenciosas de índole declarativa (incidentes de natureza declarativa) que se suscitem no decurso da execução [art. 723.º, n.º 1, al. b) e d)]116, e (iii) julgar, sem possibilidade de recurso, das reclamações de atos e impugnações de decisões do agente de execução [art. 723.º, 1, c)]. Não lhe cabe, portanto, nenhum dever geral de controlo ou de direção do processo. Ou seja, deixou de ter a seu cargo a promoção de diligências executivas, não lhe cabendo, por conseguinte, ordenar a penhora, a venda ou o pagamento.

			Em síntese, a desjudicialização caracteriza-se pelos seguintes elementos:

			a)	Mesmo na execução ordinária para pagamento de quantia certa, o juiz apenas intervém, em princípio, na fase introdutória da execução. Qualquer intervenção posterior está dependente do impulso de um interessado.

			b)	Na execução sumária para pagamento de quantia certa (a modalidade- regra da execução) não se encontra sequer prevista a intervenção necessária do juiz de execução na sua fase introdutória. É praticamente possível uma execução que decorre integralmente sem qualquer contacto efetivo com o juiz.

			Em Espanha, o fenómeno da desjudicialização é ainda muito restrito —atos praticados pelo Procurador (e pelos Colegios Profesionales de Procuradores117)— e está sujeito à supervisão do Letrado de la Administración de Justicia.

			No Informe de Espanha especifica-se que o procurador do exequente (representante técnico de la parte) pode praticar designadamente estes atos118:

			(i) 	el requerimiento de pago que deba hacerse al deudor cuando se ejecuten títulos ejecutivos extrajudiciales (art. 551.3.3º LEC);

			(ii) 	llevar a cabo medidas de investigación del patrimonio del ejecutado librando solicitudes a entidades financiarías, organismos y registros públicos, personas físicas y jurídicas y recibiendo la cumplimentación de las mismas (art. 590 LEC), teniendo todos estos sujetos un deber legal de colaborar con el procurador entregándole cuantos documentos y datos tengan en su poder (art. 591 LEC);

			(iii) 	ordenar medidas de garantía de bienes embargados: por ejemplo, podrá ordenar una retención de cuentas del ejecutado en entidades de crédito, ahorro o financiación (art. 621 LEC).

			Também é de salientar o facto de, no ordenamento espanhol, se promoverem alternativas à “venda judicial” ou à “entrega de dinheiro”, mediante recurso a outras formas de satisfação do credor como a venda “extrajudicial” ou a entrega direta ao exequente (pelo devedor do executado) do “sueldo, salario, pensión o retribución ecónomica equivalente”119.

			No Brasil, está em tramitação um Projeto de Lei n.º 6.204, de 2019. Neste atribui-se a notários (especificamente ao chamado “tabelião de protestos”) a competência para realizar a execução de títulos judiciais e extrajudiciais, excluídas as situações em que sejam partes o incapaz, o condenado preso ou internado, as pessoas jurídicas de direito público, a massa falida e o insolvente civil.

			Neste modelo, a execução privatiza-se, embora —como se assinale no Informe Brasil— o juiz preserve a sua a competência para resolver problemas que possam surgir durante esse processo120.

			

			4.3. Designación, competencia funcional, responsabilidad, remuneración y supervisión de los auxiliares de la ejecución

			O agente de execução é o auxiliar da justiça que, na prossecução do interesse público, exerce poderes de autoridade pública no cumprimento das diligências que realiza nos processos de execução, nas notificações, nas citações, nas apreensões, nas vendas e nas publicações no âmbito de processos judiciais, ou em atos de natureza similar, devendo ter um comportamento público e profissional adequados à dignidade e à responsabilidade associadas às funções que exerce (cf. artigos 121.º, 124.º e 162.º do Estatuto da Ordem dos Solicitadores e dos Agentes de Execução [EOSAE], aprovado pela Lei n.º 154/2015, de 14 de setembro).

			O agente de execução, embora não seja, do ponto de vista civil, “contratado” como um mandatário, é escolhido pelo exequente na ação executiva (art. 720.º, n.º 1) e pode por ele ser igualmente substituído (art. 720.º, n.º 4).

			Embora a lei qualifique o agente de execução como um “auxiliar de justiça” (art. 162.º, n.º 1 do EOSAE), o seu estatuto orgânico e funcional na execução é de assinalável autonomia em relação ao tribunal. Organicamente, o agente de execução é um profissional inscrito numa “associação pública de profissionais”, exercendo atividade como profissional liberal, com autonomia na respetiva organização de meios e sujeito a competição concorrencial de mercado. Mesmo que, no que respeita à execução, não seja diretamente contratado pelo exequente, a sua fonte de rendimento depende da capacidade de atração que sobre ele exerça.

			Entre os vários deveres do agente de execução, contam-se a prática diligente dos atos processuais de que seja incumbido, com observância escrupulosa dos prazos, bem como submissão a decisão do juiz dos atos que dependam de despacho ou autorização judicial, a prestação de contas da atividade realizada e a realização de seguro de responsabilidade civil profissional.

			Apesar do seu estatuto de “auxiliar de justiça”, o agente de execução não pode ser destituído pelo juiz da execução. Tal destituição pode somente ter lugar por parte da Comissão para o Acompanhamento dos Auxiliares de Justiça, uma entidade administrativa independente, e não judicial (art. 1.º, n.º 3, da Lei n.º 77/2013, de 21/11), único órgão a quem cabe “destituir os agentes de execução nos processos para os quais tenham sido designados” (art. 3.º, n.º 1). Enquanto membros da Ordem dos Solicitadores e Agentes de Execução, estão os agentes de execução sujeitos igualmente a um regime deontológico próprio (arts. 165.º a 179.º EOSAE) e de responsabilidade disciplinar pelo seu incumprimento (arts. 180.º e ss. EOSAE).

			A remuneração (honorários) do agente de execução e o reembolso das respetivas despesas são devidos a princípio pelo exequente, mas sendo posteriormente pagos pelo produto obtido com a realização de valor dos bens penhorados e vendidos em execução; caso não seja possível, pode exigir-se o respetivo reembolso ao executado (art. 721.º, n.º 1 do CPC). O regime remuneratório121 do agente de execução está definido por lei.

			Reconhecendo o carácter fortemente desjudicializado da atividade do agente de execução, os tribunais portugueses, depois de alguma divergência, vêm sustentando que à responsabilidade civil pelos danos decorrentes das ações e omissões do agente de execução se aplica o regime jurídico de Direito privado, e não o regime da responsabilidade civil extracontratual do Estado.

			4.4. Simplificación y transparencia de la ejecucion: formulario para la solicitud ejecutiva. Tramitación digital

			A digitalização dos processos —nomeadamente o executivo— destaca-se em todos os países envolvidos no estudo, embora nuns casos já instaurada (Brasil, Chile122, Colômbia123, Espanha, Perú, Portugal, noutros ainda em fase de concretização (Bolívia124). No Uruguay apenas as decisões/despachos judiciais e os atos emanados dos funcionários do poder judicial são digitais, pois os atos processuais emanados das artes e dos auxiliares do processo (como o rematador) realizam-se em suporte de papel125.

			Em Portugal, a apresentação do requerimento executivo é feita por via eletrónica (art. 144.º, n.º 1), mediante formulário digital de modelo oficial (art. 2.º da Portaria n.º 282/2013, de 29/8) submetido através do sítio: https://www.citius.mj.pt. Esta modalidade não é, porém, obrigatória quando se trate de causa que não importe a constituição de mandatário126 (art. 144.º, n.º 7). No entanto, em Espanha “aunque la LEC no prevea ninguna obligación a este respecto, el Ministerio de Justicia ha puesto a disposición de los ciudadanos un formulario electrónico para iniciar la ejecución de títulos judiciales cuando la cuantía total por la que se despache ejecución no sea superior a 2000 € (véase127: https://sedejudicial.justicia.es/-/presentacion-de-escritos)”.

			Os sistemas do Brasil, Chile128, Colômbia129 e Portugal130 dispõem de registo informático da execução. No ordenamento português, através do registo visou-se “prevenir potenciais litígios jurisdicionais através do acesso concedido à informação dele constante por parte de quem tenha uma relação contratual ou pré-contratual com o titular dos dados”. Este registo informático disponibilizará todas as informações necessárias à realização da penhora, nomeadamente um rol dos processos de execução pendentes contra o executado, bem como informação sobre os bens já penhorados no património do mesmo e ainda um elenco das ações instauradas contra o exequente que foram declaradas findas ou suspensas131.

			4.5. Ejecución con necesidad o no de un abogado

			Do confronto dos sistemas jurídicos resulta, como regra, a constituição obrigatória de advogado nos processos executivos embora sujeita a determinados pressupostos (sobretudos dependentes do valor da causa). Excetua-se o Perú que prevê a representação por advogado como facultativa132. O México também apresente alguma “flexibilidade”, pois o artigo 215 Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, mencionado no Informe133, refere-se à representação das partes por “personas autorizadas” como uma mera faculdade (“podrán autorizar…”).

			No sentido oposto, os ordenamentos da Argentina134 e da Bolívia135 consagram a regra da assistência obrigatória por advogado.

			Já, na Colômbia, a exigência de patrocínio judiciário depende, em regra, do valor da causa136. Em Espanha, é obrigatório que as partes atuem com assistência de um advogado e com a representação de um procurador. Os desvios a esta obrigatoriedade ocorrem em litígios de pequeno valor (até 2.000 euros), salvo se título executivo for extrajudicial (em que não dispensada a intervenção de advogado e de procurador)137.

			No Uruguay é obrigação a constituição de advogado, mas este pode assistir as partes (asistencia letrada preceptiva) ou assumir a posição de representante138.

			No regime chileno, a regra é a de exigência da presença de advogado, mas é permitido que o excecionalmente o executado atue pessoalmente. Nuñez Ojeda y Silva Alvarez referem que “esta excepción cobra relevancia en el ámbito de la ejecución, dado que en este tipo de procesos el ejecutado, en muchas ocasiones, no comparece o, cuando lo hace, es solo para informar sobre pagos parciales de la deuda, situación en la que los jueces suelen autorizar su comparecencia personal”139.

			Em Portugal, a exigência de assistência técnica e a determinação de quem o pode assumir depende do valor da ação e da tipologia de tramitação que nela tem lugar. Nas ações executivas de valor superior à alçada da Relação —€ 30 000— devem as partes fazer-se representar, sempre, por advogado (58.º, 1, 1.ª parte). 

			Nas ações executivas de valor superior à alçada da primeira instância —€ 5000— e de valor igual ou inferior ao da Relação —€ 30 000— devem as partes fazer-se representar apenas por advogado no caso de, nela, ter lugar algum procedimento que siga os termos do processo de declaração, como é o caso de uma oposição à execução (art. 58.º, n.º 1, 2.ª parte, e 58.º, n.º 2). Nos demais casos, o patrocínio judiciário pode ser assegurado, não só por advogado, mas também advogado estagiário ou solicitador (art. 58.º, n.º 3).

			Nas ações executivas de valor igual ou inferior à alçada do tribunal de 1.ª instância —€ 5 000—, não há patrocínio obrigatório (art. 58.º, n.º 3, a contrario). Pode nesse caso a parte agir em juízo por si. Contudo, caso pretenda constituir patrocínio judiciário, apenas pode ser ele assumido por advogado ou solicitador, as únicas categorias de profissionais habilitadas ao exercício do mandato forense (art. 4.º, n.ºs 1 a 3, da Lei n.º 10/2024, de 19/1), sob pena da prática do crime de procuradoria ilícita (art. 11.º).

			4.6. Transparencia de la ejecución: métrica judicial (duración, eficacia de la ejecución)

			Resulta, dos Informes, que a execução tem uma maior duração média superior á do o processo de conhecimento. Ressalve-se o sistema da Argentina, em que o processo de conhecimento dura em regra 3 anos e o processo de execução um ano (embora com base na experiência, pois não há dados estatísticos)140. De igual modo, na Colômbia141 o processo executivo pode durar até um ano e o processo e o processo de conhecimento demorar mais, embora o artigo 121 do Código General del Proceso preveja o prazo de um ano como prazo-limite (tanto no âmbito do processo de conhecimento como no processo executivo). Na Bolívia, se se respeitassem os prazos legais, o processo executivo devia demorar 2 meses; e o processo de conhecimento um ano. Contudo, ambos tem uma morosidade superior142.

			Alguns países, como Brasil143, Chile144, Espanha (relativamente ao processo de conhecimento)145 e Portugal146, têm dados estatísticos disponíveis em sítios-web. Relativamente ao primeiro, conforme informações do relatório Justiça em Números, publicado pelo Conselho Nacional de Justiça (CNJ),

			a fase de conhecimento, na qual o juiz tem de vencer a postulação das partes e a dilação probatória para chegar à sentença, é mais célere que a fase de execução que, em regra, não envolve cognição, mas somente concretização do direito reconhecido na sentença ou no título extrajudicial. Porém, esse tempo pode ser prejudicado pelas dificuldades na execução e constrição patrimonial que ocorrem nessa fase. Há raras incidências de tempo médio na fase de conhecimento superando o tempo da fase de execução no primeiro grau, verificadas somente no TRT2, no TJMMG e no TJMSP147.

			Esclarece-se no Informe que “o processo leva aproximadamente o triplo de tempo na fase de execução (4 anos e 6 meses) do que na de conhecimento, que tem uma média de 1 ano e 5 meses até a primeira sentença”148.

			Na execução, “o maior tempo médio está na Justiça Federal, 8 anos e 9 meses, seguido pela Justiça Estadual: 4 anos e 4 meses, em contraste com o tempo médio de na fase de conhecimento 11 meses e de 1 ano e 7 meses, respectivamente; dados que revelam agilidade na fase de conhecimento e dificuldades na fase executória”149.

			No Chile, de acordo com as últimas estatísticas, a duração média dos processos executivos é de 269 dias (cerca de 8 meses) e a duração média do processo de conhecimento ordinário é de 416 dias (13,6 meses) e o sumário de 288 dias (cerca de 9 meses).

			Em Espanha, os dados existentes quanto ao processo de conhecimento demonstram uma maior morosidade, em 1.ª instância, junto dos “juzgados de lo Mercantil”150. Na fase recursal, a duração média mais alta verifica-se nos recursos interpostos no Supremo Tribunal (a rondar os 24 meses).

			No sistema português, os dados relativos ao período de 2019 (o último ano antes do surgimento das medidas de combate à COVID-19) e 2023 (o último ano de que se dispõem dados completos), o processo de conhecimento não ultrapassa 14 meses e o processo executivo pode durar (de acordo com dados estatísticos) até 5 anos. Na fase recursal, a duração média oscila ente três e quatro meses. No que diz respeito à morosidade da execução, não obstante a desjudicialização, o elevado número de apensos declarativos como os embargos de executado e a reclamação de créditos (por credores com garantia real sobre os bens penhorados) têm provocado atrasos no procedimento.

			No Informe do México151 chama-se a atenção para vários fatores internos —“incluidos el tipo de deuda, la jurisdicción, la carga de trabajo de los tribunales, la complejidad del caso y si se presentan impugnaciones”— e externos (como as condições económicas do país e a situação dos mercados) que podem interferir na duração e um procedimento.

			No caso do processo executivo mexicano, a sua duração —que oscila entre seis meses e vários anos— dependerá do tipo e complexidade da defesa do executado, números de devedores, problemas de identificação de bens ou litígios relacionados com a propriedade desses bens. No Informe sublinha-se ainda que as últimas reformas, que incluem a digitalização de alguns procedimentos e a promoção da justiça alternativa, têm virtudes para garantir maior eficiência do sistema152.

			5. 	Modalidades y procedimiento ejecutivo

			5.1. Según tipo de obligación

			A comparação dos sistemas permite-nos concluir que as obrigações de dar, de pagar quantia determinada, de fazer ou não fazer são suscetíveis de ser objeto de execução. Quanto à prestação pecuniária, alguns países autonomizam-na da obrigação de dar, outros consideram que a obrigação de dar pode traduzir-se tanto na entrega de coisa determinada ou fungível (como dinheiro). Assim, atendendo à prestação devida, o Chile153 como o Peru154 distinguem as modalidades de execução consoante esteja em causa obrigação de dar (coisa determinada ou bens fungíveis como créditos pecuniários), fazer ou não fazer.

			Numa outra sistematização, em Espanha155 distingue-se entre “ejecución dineraria” e “ejecución non dineraria”. Tem a especificidade da “ejecución non dineraria” estar reservada unicamente à execução de títulos judiciais.

			No Brasil156 segmentam-se as formas executivas em cumprimento da obrigação de pagar quantia e cumprimento das obrigações de fazer, de não fazer e de dar a coisa. No sistema argentino157 e da Colômbia158 também se individualizam as seguintes modalidades: “prestaciones de dar una suma de dinero”, “de hacer”, “no hacer” e “entregar cosas”.

			No ordenamento mexicano, o Código General del Proceso regula a execução de obrigações de dar, fazer ou não fazer. Preveem-se cominações económicas para coagir no cumprimento ou formas alternativas para obter o cumprimento em função da natureza fungível ou não da obrigação. No Informe refere-se que os sistemas de execução de dar coisas (que não sejam dinheiro), fazer ou não fazer “no son satisfactorios desde la óptica de la tutela jurisdicional efectiva, especialmente porque no permiten una realización forzada en tiempo razonable”159.

			Em Portugal, de acordo com o art. 10.º, n.º 6, do CPC, a execução pode ter três fins: (i) execução para pagamento de quantia certa, (ii) execução para entrega de coisa certa, e (iii) execução para a prestação de facto.

			Das três finalidades de execução, a execução para pagamento de quantia certa é regulada como modalidade paradigmática: as suas disposições aplicam-se subsidiariamente, com as necessárias adaptações, à execução para entrega de coisa certa e à execução para prestação de facto (art. 551.º, n.º 2, do CPC).

			5.2. La acumulación de ejecuciones. Concurso de acreedores contra un mismo deudor

			Os ordenamentos (analisados) admitem, em geral, a cumulação de execuções160, salvo o sistema peruano161.

			No Informe do Uruguay162 explicita-se que não se encontra regulada especialmente esta matéria, mas por força de aplicação das regras gerais tem sido admitida tanta a cumulação de execuções (se não envolverem tramitação diversa) como a cumulação por reunião de processos de execução que tramitam separadamente (por exemplo, créditos garantidos com hipoteca sobre o mesmo bem). No Chile163 admite-se a cumulação, aplicando as regras gerais da “acumulación de autos” (Título X del CPC).

			Em caso de “execução concursal”, nos termos da Ley Chilena 20.720, “Todos los juicios civiles pendientes contra el Deudor ante otros tribunales se acumularán al Procedimiento Concursal de Liquidación”.

			No Informe da Bolívia164 esclarece-se que em caso de estarem pendentes mais de três processos executivos de cobrança abre-se o “Concurso necesario de Acreedores”, podendo o devedor promover também o concurso voluntário “ofreciendo sus bienes a los acreedores”. 

			Na Argentina, admite-se a cumulação originária (objetiva e subjetiva) como a sucessiva por inserção de novas pretensões.

			Na Colômbia é objeto de previsão legal tanto a “acumulación de procesos ejecutivos” (quando o executado é idêntico e se perseguem os mesmos bens) como a “acumulación de demandas”, uma forma de cumulação sucessiva165.

			Em Espanha, a matéria está regulada no art. 555 da Ley de Enjuiciamiento Civil166. Se exequente e executado são os mesmos em ambas as execuções, a cumulação procede sempre.

			Se o executado é o mesmo, mas os exequentes são diferentes, a cumulação será admitida se se considerar mais conveniente para a satisfação dos credores-exequentes (salvo a declaração de concurso) (n.º 2 do art. 555.º).

			No ordenamento português, diferenciam-se duas situações. Quanto à cumulação inicial, se o título executivo for uma sentença, é permitido cumular a execução de todos os pedidos apreciados e julgados (o que pressupõe que os sujeitos que constam da sentença como partes serão aqueles que assumirão posições de exequente e executado)167. Se estiverem em causa diversos títulos executivos, o artigo 709.º do CPC admite que o credor, ou vários credores litisconsortes, cumulem execuções, ainda que fundadas em títulos diferentes, contra o mesmo devedor, ou contra vários devedores litisconsortes salvo incompetência absoluta do tribunal, se a as execuções tiverem fins diferentes e a alguma execução corresponder processo especial (manifestamente incompatível com a tramitação correspondente ás dos outros títulos)168.

			5.3. Requerimiento/citación/mandato de ejecución y puesta en conocimiento del ejecutado

			Nalguns países efetua-se uma intimação ao devedor para pagamento antes de iniciar a execução. É o caso do Chile. Uma vez apresentada a demanda, se o tribunal for competente, o tribunal ditará “una resolución, conla expresión ‘despáchese’, la cual es una orden que da el tribunal para que se proceda a confeccionar el mandamiento de ejecución y embargo”. Posteriormente

			[…] se procede a realizar el requerimiento al deudor, que es un trámite complejo, que involucra tanto la notificación de la demanda ejecutiva como el requerimiento de pago propiamente tal. Si el deudor no paga en el acto del requerimiento, se procede a trabar el embargo sobre los bienes que resulten suficientes para cubrir la deuda. Una vez requerido de pago, el deudor tendrá 8 días para apersonarse en juicio, oponiendo excepciones a la ejecución169.

			No Uruguay realiza-se uma “intimación previa” e desta forma “se le otorga al deudor la oportunidad de cumplir en un plazo de tres días”170. Valentín, G. e Barreiro, M. C. afirmam que

			[…] si bien la exigencia de esta intimación previa es razonable en el caso de otros títulos de ejecución, en el caso de la ejecución de sentencia tal vez el legislador debió exigirla sólo cuando hubiera transcurrido cierto tiempo desde que la sentencia quedó ejecutoriada. Pero si la sentencia quedó firme en fecha relativamente reciente, la exigencia de intimación no parece del todo razonable171.

			Una vez transcurrido el plazo de la intimación se requiere la solicitud o petición de la parte interesada (art. 371), que se traduce en la presentación de la demanda de ejecución, en aplicación del principio dispositivo (art. 1)172. 

			Relativamente ao momento em que o executado é notificado —antes ou após a penhora de bens— o Brasil, a Colômbia e Portugal apresentam três modelos.

			Esclarece-se no Informe do Brasil que “o processo civil brasileiro adota, como regra geral, que a penhora seja posterior à notificação do executado”173. Na hipótese de execução de título extrajudicial, ela, necessariamente, tem início pela instauração de um processo autônomo com esse fim. Por outro lado, caso de trate de cumprimento de sentença, há segmentações conforme a prestação judicialmente concedida. Assim, “na ação que tenha por objeto a prestação de fazer ou de não fazer, o juiz, se procedente o pedido, concederá a tutela específica ou determinará providências que assegurem a obtenção de tutela pelo resultado prático equivalente” (CPC, art. 497)174. Ou seja: não é necessário qualquer impulso adicional imediato do autor, vez que a própria sentença de procedência já impõe medidas para que o réu, após intimado, cumpra a obrigação. Por outro lado, no cumprimento das decisões que reconhecem obrigação de pagar quantia, incumbe ao credor formular requerimento específico de cumprimento de sentença. Após, o devedor é intimado para cumprir a obrigação voluntariamente, sob pena de incidência de multa e de honorários sucumbenciais.

			Em Portugal, na execução sumária175 para pagamento de quantia certa regulada nos arts. 855.º a 858., o requerimento executivo é eletronicamente enviado ao agente de execução (art. 855.º, n.º 1), a quem cabe —e não à secretaria— realizar a eventual recusa do requerimento (ae apreciar se se justifica, para a prolação de despacho liminar, suscitar a intervenção do juiz [art. 855.º, 2, b]). O executado será citado para a execução após a realização da penhora, não gozando, portanto, da possibilidade de se opor à execução em momento anterior.

			Se estivermos perante uma execução ordinária para pagamento de quantia certa176 regulada nos arts. 724.ºa 854.º, o requerimento executivo, uma vez recebido pela secretaria (art. 725.º), é obrigatoriamente submetido a despacho liminar (art. 726.º, n.º 1), no qual o juiz, em momento anterior à citação do executado, aprecia a regularidade da execução. O executado poderá opor-se então à execução antes de ser penhorado.

			Na Colômbia, “en la práctica es recomendable que se efectué primero el embargo, y luego se cite o requiera al ejecutado, con la finalidad de que se garantice el resultado de la sentencia y por tanto del derecho sustancial”177.

			Os requisitos da demanda constam, do artigo 82 do CGP:

			[…] el Juez a quien se dirige, nombre y domicilio de las partes, representantes legales, nombre del apoderado, lo que se pretenda con claridad y precisión, los hechos, las pruebas, juramento estimatorio si es necesario, fundamentos de derecho, cuantía y competencia, notificaciones y los demás que exija la ley, y a la misma debe anexarse el título ejecutivo178.

			No Informe afirma-se que

			[…] artículo 430 del CGP expresa que presentada la demanda con el documento que presta mérito ejecutivo, el juez libra mandamiento ejecutivo y ordena al demandado que cumpla con la obligación, en consecuencia lo notifica de forma personal y este puede ejercer su derecho de contradicción atacando la forma a través de recurso de reposición o atacando el fondo con la contestación de la demanda y proponiendo las excepciones de mérito pertinentes.

			Se o título for uma decisão judicial

			[…] se solicitará la ejecución por medio de un simple escrito sin necesidad de demanda (Artículo 306 CGP) y en este caso siempre que se formule esta solicitud dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, el mandamiento ejecutivo se notificará al deudor por estado, si se hace luego, la notificación será personal179.

			Na Espanha, a

			[…] demanda de ejecución deberá expresar los siguientes extremos de acuerdo con el artículo 549 LEC: (a) el título en que se funda el ejecutante; (b) la concreta tutela que se pretende y su relación con el título ejecutivo; (c) los bienes del ejecutado susceptibles de embargo de los que tuviere conocimiento; (d) las posibles medidas de investigación del patrimonio del ejecutado que se interesen; (e) la persona frente a la que se pretende la ejecución.

			Se cumprir todos os pressupostos,

			[…] el tribunal deberá dictar la resolución que, en sentido estricto, inicia la ejecución: el “auto conteniendo la orden general de ejecución y el despacho de la ejecución”. Ahora bien, en el mismo día o en el siguiente, el letrado deberá dictar el llamado “decreto de medidas” que contendrá y dispondrá las concretas medidas ejecutivas procedentes, las medidas de localización y averiguación del patrimonio del ejecutado y el requerimiento de pago cuando esté previsto180. 

			No Peru, a execução de sentenças pressupõe uma continuidade entre a fase executiva e a fase de conhecimento, pressupondo no entanto um pedido da parte. Se o título for de origem extrajudicial, o interessado deverá apresentar uma “solicitud de ejecución”181. Previamente à execução, o credor pode intimar o devedor ao pagamento.

			Na Argentina,

			la ejecución comienza a instancia de parte, la que debe individualizar y aportar el título que le sirve de causa precisando con exactitud el objeto de la pretensión, pero es menester que esta supere positivamente el juicio primario de admisibilidad dando lugar al embargo (ejecutorio o ejecutivo)182.

			Na execução de sentença

			luego de trabar un embargo ejecutorio, se cita de venta al deudor para oponer excepciones a través de una cédula de notificación. En cambio, en el juicio ejecutivo se libra un mandamiento de intimación de pago observándose el siguiente procedimiento: 1) Con el mandamiento, el oficial de justicia requerirá el pago al deudor. Si no se pagare en el acto el importe del capital reclamado, del estimado por el juez en concepto de intereses y costas, y de la multa eventualmente establecida por desconocer la firma en el trámite de preparación de la vía ejecutiva, en su caso, dicho funcionario procederá a embargar bienes suficientes, a su juicio, para cubrir la cantidad fijada en el mandamiento183.

			Na Bolívia, nos termos do artigo 380.º, n.s 1 do CPC, “al presentarse una demanda ejecutiva, la autoridad judicial evaluará si el documento presentado tiene fuerza ejecutiva. Si es así, dictará una sentencia inicial ordenando la ejecución sin notificar previamente al deudor”184.

			5.4. Qué tipos de recursos se permiten en los procesos ejecutivo

			Nos ordenamentos referenciados (no presente estudo) a regra é a de admissibilidade de recurso no âmbito da execução185. Todavia, como exceção, destacamos o exemplo do Uruguay, pois neste país está consagrada —como regra— a “inapelabilidad”186. Esclarece-se que “en consonancia con el principio de celeridad que informa el proceso de ejecución, el CGP consagra la regla de la inapelabilidad, disponiendo expresamente que todas las resoluciones dictadas durante su transcurso serán inapelables (arts. 373.3 y 393) a excepción de las expresamente establecidas”187. Quanto ao efeito do recurso é-nos dito que “se prioriza el efecto no suspensivo y diferido del recurso de apelación de manera de evitar que mediante su interposición se paralice la ejecución”188.

			No Informe de Espanha refere-se apenas a apelação da decisão que decide a oposição do executado189.

			Na Colômbia, a apelação é admitida quando se trata assuntos de elevado valor, devendo ser interposto pela parte a quem é desfavorável, designadamente “cuando se niegue total o parcialmente el mandamiento de pago o se rechacen de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo, el que ponga fin al proceso, el que resuelve sobre una medida cautelar, entre otros (Artículo 321 CGP)”190.

			No Informe do Chile sublinha-se que o recurso interposto por executado terá efeito meramente devolutivo. Contudo,

			[…] tratándose de la apelación de la sentencia de pago —vale decir, la que rechaza las excepciones a la ejecución y, por ende, ordena efectuar el pago de la prestación al ejecutante—, no podrá cumplirse la sentencia mientras no se resuelva el recurso, salvo que el ejecutante caucione las resultas del mismo (arts. 475 y 509 del CPC)191. 

			 Em Portugal admitem-se recursos de apelação (para o tribunal de 2.ª instância) e de revista (para o Supremo Tribunal de Justiça) de certas decisões proferidas no processo executivo, sendo-lhe aplicáveis as disposições reguladoras do processo de declaração (processo de conhecimento)192.

			5.5. Ejecución de obligaciones dinerarias

			Segundo Informe do Brasil, preveem-se três regimes claramente especiais ligados a prestações pecuniárias: (i) o primeiro, para o cumprimento de sentença que reconhece a obrigação de prestar alimentos; (ii) o segundo, para o cumprimento de sentença que reconhece a obrigação de pagar quantia pela Fazenda Pública; e, (iii) o terceiro, da Execução Fiscal, para a persecução de créditos favoráveis à Fazenda Pública193.

			No regime português, na forma de processo comum (não especial), a execução para pagamento de quantia certa encontra-se prevista sob duas tipologias: processo ordinário e processo sumário (art. 550.º, n.º 1). A diferença de regime entre a execução ordinária e a execução sumária para pagamento de quantia certa manifesta-se no período inicial da execução. Na primeira, a execução ordinária para pagamento de quantia certa regulada nos arts. 724.ºa 854.º, o requerimento executivo, uma vez recebido pela secretaria (art. 725.º), é obrigatoriamente submetido a despacho liminar (art. 726.º, n.º 1), no qual o juiz, em momento anterior à citação do executado, aprecia a regularidade da execução. O executado poderá opor-se então à execução antes de ser penhorado. Na segunda, a execução sumária para pagamento de quantia certa regulada nos arts. 855.º a 858.º (aplicando-se subsidiariamente, nos termos do art. 551.º, n.º 3, as disposições da execução ordinária), o requerimento executivo é eletronicamente enviado ao agente de execução (art. 855.º, n.º 1), a quem cabe —e não à secretaria— realizar a eventual recusa do requerimento (art. 855.º, 2, a)) e apreciar se se justifica, para a prolação de despacho liminar, suscitar a intervenção do juiz (art. 855.º, 2, b)). O executado será citado para a execução apenas no momento da realização da penhora.

			A execução sumária194 é, no plano estatístico, a forma mais frequente de execução para pagamento de quantia em dinheiro. Com efeito, ela aplica-se às execuções que tenham por base: A) Sentença, seja judicial, seja arbitral; B) Requerimento de injunção com força executória; C)Título extrajudicial de obrigação pecuniária vencida, garantida por hipoteca ou penhor; D) Título extrajudicial de obrigação pecuniária vencida cujo valor não exceda o dobro da alçada do tribunal de 1.ª instância (dez mil euros).

			No que respeita à respetiva estrutura, a execução para pagamento de quantia certa desenvolve-se de acordo com as seguintes fases: a) Fase introdutória da execução executiva (arts. 724.º a 727.º): com apresentação do requerimento executivo acompanhado de título (nulla executio sine titulo); com controle da regularidade e definição dos requisitos da obrigação exequenda; b) Fase da oposição à execução ou de embargos do executado (arts. 728.º a 734.º); c) Fase da penhora (arts. 735.º a 785.º);d) Fase da citação dos credores com garantia real para reclamação de créditos e do cônjuge do executado195 (arts. 786.º a 794.º); e) Fase de pagamento (arts. 795.º a 851.º)196.

			No Uruguay197, quando se trata de executar uma obrigação de pagar uma quantia em dinheiro segue-se a “Vía de apremio”, regulada en los arts. 377 a 396 do Código Geral do Processo. Uma vez apresentada a “demanda ejecutiva con el título correspondiente”, proceder-á ao embargo de bens. E só depois será notificado o executado para se opor (art. 379).

			No ordenamento espanhol a “ejecución dineraria” permite a execução tanto de títulos judiciais (incluindo o laudo arbitral) como de títulos extrajudiciais198.

			Quanto a tramitação, segue o seguinte esquema:

			[…] una vez presentada la demanda de ejecución, se procede, si es necesario, a la liquidación del título ejecutivo. Acto seguido se procede a la fase de embargo: ésta comienza con una localización de bienes embargables del ejecutado, seguida de su selección (según criterios que expondremos posteriormente) y su traba o embargo, pudiendo acordarse medidas de garantía del embargo (v. g. el depósito judicial de bienes muebles). Una vez los bienes son embargados, posteriormente son realizados forzosamente, normalmente a través de subasta pública judicial199. 

			Em matéria de “ejecuciones dinerarias” consagram-se especialidades quando o título é extrajudicial. Destaca-se no Informe o facto de o elenco de motivos de oposição à execução ser mais amplo e a circunstância de o devedor-executado ser notificado para comparecer e pagar voluntariamente a divida, antes de se embargar os bens200.

			5.6. Ejecución obligaciones no dinerarias: de dar, hacer, tolerar, no hacer

			No sistema chileno,

			[…] en los casos de obligaciones de hacer y no hacer se siguen reglas similares, mediante las cuales se obliga al deudor ejecutivo a que realice una prestación o bien deshaga lo hecho infringiendo una obligación de no hacer, y solo en el caso de que no se pueda deshacer, responderá por perjuicios, convirtiéndose, en ese caso, en una obligación de indemnizar201.

			No Uruguay, a

			[…] ejecución de títulos con obligaciones de dar cosas que no sean dinero está regulada en el art. 397, pudiendo solicitarse la ejecución forzada específica, con eventual imposición de conminaciones económicas (art. 397.1) o, en caso de imposibilidad, la ejecución por equivalente (arts. 397.2 y 378)202.

			Nas obrigações de fazer, preveem-se duas formas de execução consoante a obrigação tem carácter fungível ou é infungível:

			a)	si la obligación es fungible, y por tanto es susceptible de ser cumplida por un tercero, el ejecutante tiene la opción de solicitar la ejecución forzada específica por el deudor o por un tercero (art. 398.2). Si el ejecutante opta por la designación de un tercero, el tribunal lo designará y una vez ejecutada la obligación, el ejecutante podrá reclamar los gastos causados por dicha ejecución y los daños y perjuicios por el procedimiento de liquidación de sentencias (art. 378)203. 

			b)	Si el hacer es infungible o si el ejecutante opta por el cumplimiento específico (en especie) se prevé la aplicación de astreintes como forma de obtener el efectivo cumplimiento, las cuales serán a favor del ejecutante, por el plazo máximo de cuarenta y cinco días y se liquidan por una vía incidental. Si vencido el plazo de las conminaciones, el ejecutado persiste en su incumplimiento, se abre la posibilidad al ejecutante de iniciar el proceso de cobro de las astreintes así como los daños y perjuicios que el incumplimiento le causó. Se regula asimismo la posibilidad de solicitar la reparación por los daños y perjuicios causados aun cuando no se hubieran impuesto conminaciones (inciso final del art. 398.3 introducido por la Ley 19090)204. 

			Se o título se reporta a uma obrigação de não fazer,

			[…] la ejecución de estos títulos (art. 399) requiere de la acreditación de la contravención a la condena dictada en el proceso de conocimiento. Lo expresado determina que si el condenado en la sentencia dictada en el proceso de conocimiento, en contravención a lo dispuesto, la hubiera infringido, el ganancioso podrá promover este proceso con la finalidad de reponer las cosas al estado anterior. Si vencido el plazo de intimación persistiera el incumplimiento, el ejecutante podrá solicitar al tribunal que se impongan al ejecutado medios de conminación o compulsión necesarios para lograr la reposición al estado anterior o evitar los futuros incumplimientos, por un plazo no mayor de cuarenta y cinco días. El beneficiario de estas conminaciones (astreintes) es el ejecutante. El ejecutante puede optar por solicitar que el cumplimiento se lleve a cabo por un tercero que el tribunal designe, en cuyo caso los gastos en los que se incurra y los daños y perjuicios serán abonados por el obligado dentro de los diez días de aprobada la cuenta por el tribunal, de acuerdo con el procedimiento de liquidación de sentencias (art. 378). Si no lo hiciera, los gastos deben ser abonados por el solicitante, quien para su reembolso puede promover la vía de apremio contra el ejecutado205.

			No México, si el documento ejecutivo contiene obligación de hacer o no hacer se observarán las siguientes reglas de acuerdo con el artículo 476:

			I. 	Si la parte actora exige la prestación del hecho por quien está obligada o por una tercera persona conforme al Código Civil de cada Entidad Federativa en relación al cumplimiento de la prestación de servicio, la tercera persona, atendidas las circunstancias del hecho, señalará un término prudente para que se cumpla la obligación;

			II. 	Si en el contrato se estableció alguna pena por el incumplimiento, se decretará la ejecución;

			III. 	Si no se fijó penalidad por el incumplimiento de la obligación, el importe de los daños y perjuicios será fijado por la parte actora, cuando la misma optare por el resarcimiento de daños y perjuicios; en este caso, la autoridad jurisdiccional debe moderar prudentemente la cantidad señalada, y

			IV. 	Hecho el acto por la tercera persona, o efectuado el embargo por los daños y perjuicios o la pena, puede oponerse la demandada, de la misma manera que en las demás ejecuciones206.

			Por otro lado, também no sistema do Uruguay, quando o documento contenha uma obrigação de entregar bens móveis (que não seja dinheiro) se contam por número, peso e medda, ou se tratar de bens imóveis, seguir-se-á o seguinte procedimento:

			I. Si no se designa la calidad de los bienes y existieren de varias clases en poder de la parte deudora, se embargarán las de mediana calidad;

			II. Si hubiere sólo calidades diferentes a la estipulada, se embargarán si así lo pidiere la parte actora, sin perjuicio de que en la sentencia definitiva se hagan los abonos recíprocos correspondientes, y 

			III. Si no hubiere en poder de la parte demandada ninguna calidad, se despachará ejecución por la cantidad de dinero que señale la actora, debiendo prudentemente moderarla la autoridad jurisdiccional, de acuerdo con los precios corrientes en plaza, sin perjuicio de lo que señale por daños y perjuicios, maderables también207.

			Na Colômbia são relevantes em matéria de “obligaciones de dar bienes o sumas de dinero”; “de hacer” e de “no hacer” os arts 426 e 427.º do Codigo General de Proceso208.
Assim, segundo prescreve o art. 426.º

			Si la obligación es de dar una especie mueble o bienes de género distinto de dinero, el demandante podrá pedir, conjuntamente con la entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios desde que la obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, para lo cual estimará bajo juramento su valor mensual, si no figura en el título ejecutivo.

			Nos termos do art. 427

			Cuando se pida ejecución por perjuicios derivados del incumplimiento de una obligación de no hacer, o la destrucción de lo hecho, a la demanda deberá acompañarse el documento privado que provenga del deudor, el documento público, la inspección o la confesión judicial extraprocesal, o la sentencia que pruebe la contravención.

			No art. 428 está regulada a execução dos prejuízos (ejecución por perjuicios) em caso de incumprimento deste tipo de obrigações.

			No ordenamento português, a execução para entrega de coisa certa (art. 859.º a 867.º) segue, no Direito português209, forma única (art. 550.º, n.º 4). Devem observar-se, porém, três particularidades.

			

			Primeira: caso o título executivo seja uma sentença condenatória executada nos próprios autos —o que constitui, de acordo com o art. 85.º, n.º 1, a regra—, o executado apenas é notificado para deduzir oposição após a realização da entrega (art. 626.º, n.º 3).

			Segunda: caso do título conste a condenação à entrega mas ela seja impossível ou se venha a revelar impossível, a execução inicia-se como de entrega de coisa certa, mas converte-se em execução para pagamento de quantia certa (art. 867.º e ss.).

			A execução para prestação de facto (art. 864.º a 877.º) segue também forma única (art. 550.º, n.º 4). Também aqui, porém, há diferenças de tramitação em função do facto em causa: prevêem-se disposições específicas para a prestação de facto fungível; para a prestação de facto infungível; e para a prestação de facto negativo (rectius: violação de obrigação de não realizar obra)210. Não dão lugar, porém, a formas de processo distintas.

			Em Espanha, na “ejecución no dineraria” permite-se unicamente a execução de títulos judiciais que contenham uma condenação do devedor a dar, a fazer ou a não fazer211. O procedimento executivo varia em função da prestação devida, ou seja consoante estejamos perante entrega de coisa móvel determinada; de coisas genéricas ou indeterminadas; de bens imóveis; obrigações de fazer “no personalíssimo” ou “personalíssimo”; condenação na publicação de uma sentença nos meios de comunicação; na emissão de uma declaração de vontade ou numa prestação de não fazer. Em muitos dos casos a execução pode converter-se numa justa compensação ou prestação económica equivalente em caso de impossibilidade ou resistência do executado em cumprir.

			A Consulta dos Informes permitiu aferir a existência de “procedimentos especiais” em matéria de execução (ver também VI, 4. Regulación que contemple a eudores vulnerables e 5. Regulación que contemple a deudores sobreeendeudados). Apercebemo-nos que os procedimentos especiais derivam essencialmente da categoria de executado/exequente em causa (como, por exemplo, no Brasil, execuções que envolvam a fazenda pública), da matéria em causa – entrega de imóvel arrendado212, entrega de herança213, cobranças de origem laboral214, execuções de pensões alimentícias215 e fiscais216–ou do tipo de garantia do direito de crédito (por exemplo, processos especiais de realização coerciva de crédito hipotecário previsto na Colômbia217, Argentina e Espanha218).

			Em Espanha, para a execução de bens hipotecados ou penhorados está previsto um procedimento especial. O credor hipotecário tem ao seu dispor um regime219 “más ‘agresivo’ contra el deudor limitando sus posibilidades de oposición por razones de fondo a la ejecución pero que sólo permitirá la realización forzosa del bien hipotecado”220. Este procedimento engloba a fase de “requerimiento de pago al ejecutado, seguida de la realización forzosa del bien”221. Também na Colômbia, a partir de la ley 1395 de 2010 surgiu um novo procedimento regulado no art. 467 CGP denominado “adjudicación o realización especial de la garantía real”, através do qual “El acreedor hipotecario o prendario podrá demandar desde principio la adjudicación del bien hipotecado o prendado, para el pago total o parcial de la obligación garantizada…”222.

			Em Portugal, caso a execução se destine à entrega de coisa imóvel arrendada, prevê-se a observância das disposições especiais dos arts. 863.º a 865.º do CPC, que preveem um regime próprio de suspensão da execução e de diferimento da desocupação por “razões sociais imperiosas”. Para esta caso de cessação do arrendamento prevê-se igualmente um “procedimento especial de despejo” nos termos dos arts. 15.º a 15.º-S do Novo Regime do Arrendamento Urbano, aprovado pela L. n.º 6/2006, de 27/2.

			5.7. Acuerdos de pago

			De acordo com informação prestada nos Informes, os acordos sobre a obrigação exequenda envolvem, em regra, “fracionamento/parcelamento” do crédito223.

			Na Colômbia é possível o pagamento da obrigação exequenda por quotas desse que haja acordo das partes, nomeadamente através de transação224. Em Espanha também se admite este tipo de acordos e o mesmo acontece na Argentina225. Gascón Inchausti, F., e Muyo Bussac exemplificam: “es possible que quien adquiera un biene n uns subasta pública ofrezca pagar una cantidad aceptable, pero a plazos. Si el tribunal lo acepta, el acreeder há de assumir un cobro en quotas/pero no el el deudor quien paga, sino el adquirente del biene n subasta”226.

			O sistema brasileiro tem um regime interessante. Cruz Arenhart, S., e Osna, G., referem que

			[…] para hipóteses de execução de título extrajudicial, há a previsão de que o parcelamento é admitido rt. 916. No prazo para embargos, reconhecendo o crédito do exequente e comprovando o depósito de trinta por cento do valor em execução, acrescido de custas e de honorários de advogado, o executado poderá requerer que lhe seja permitido pagar o restante em até 6 (seis) parcelas mensais, acrescidas de correção monetária e de juros de um por cento ao mês227.

			No Chile não se admite, em princípio, o pagamento por quotas, pois o tribunal carece de poderes para fracionar o crédito. No entanto, no Informe é salientado que é frequente na prática (sem apoio legal) que o devedor para evitar a venda dos bens, realize pequenos “abonos parciales”–“estes pagos, que no cubren la totalidad de lo adeudado, se depositan en la cuenta corriente del tribunal que lleva adelante la ejecución, con la esperanza de suspender temporalmente el avance de procedimiento o, al menos, ralentizarlo de manera significativa”228.

			Em Portugal, só com o acordo do credor é possível o cumprimento da obrigação de um modo diferente da realização/satisfação integral da obrigação. Pode proceder-se, por conseguinte, a um acordo de prestações entre exequente e executado229 (nos termos do art. 806.º do CPC) e a um acordo global com a participação de outros credores reclamantes (com garantia real sobre os bens penhorados) (art. 810.º)230. Este último acordo pode consistir nomeadamente numa simples moratória, num perdão, total ou parcial, de créditos, na substituição, total ou parcial, de garantias ou na constituição de novas garantias231.

			6. 	Mecanismos de defensa y protección del deudor

			6.1. Medios de defensa del ejecutado: formas/tipos de oposición al proceso de ejecución

			En relación a la defensa/oposición y causales en las que puede fundarse el ejecutado, los sistemas tienen similitudes y diferencias. Por un lado, las causales son mucho más restringidas si el título es judicial. Ello es lógico, ya que hay una decisión judicial a ser cumplida. Además, se restringen los medios de pruebas disponibles a la documental. En relación a los títulos ejecutivos extrajudiciales, el abanico de motivos o causales para oponerse y defenderse es más amplio. Es justamente en relación a cómo confrontar una ejecución fundada en un título extrajudicial donde hay diferencias notables entre los modelos. Y es que, por ejemplo, en el caso de títulos de obligaciones dinerarias más usuales como los títulos valores, ya la regulación sustantiva fija parámetros de revisión que se traducen más o menos en lo procesal: la abstracción es lo central y la medida en que puede discutirse la causa en un proceso ejecutivo. (i) En algunos modelos las causales de oposición son taxativas. A lo limitado de las causales de oposición, se suma la limitación a la prueba disponible admisible; así, por ejemplo, la prohibición de uso exclusivo de prueba testimonial, la primacía de prueba documental u otros medios como pericial o declaración de parte. (ii) Otras opciones son la posibilidad, habiendo título extrajudicial para el acreedor que desiste de la ejecución o el deudor que se allana, de poder iniciar un proceso de conocimiento posterior, donde los medios de defensa y la prueba son abiertos. (iii) Finalmente, en algunos modelos se permite hacer valer cualquier tipo de defensa como si fuera un proceso de conocimiento.

			En Chile, la oposición del deudor solo puede ejercerse por medio de excepciones, reguladas de manera taxativa en el artículo 464 CPC. Dicho listado entremezcla excepciones que pueden ser calificadas como formales (por ejemplo, la incompetencia del tribunal o la erróneo escrito de demanda), con otras que son de fondo y, por tanto, atacan el fondo de la acción deducida (como el pago o la prescripción extintiva). Dentro del listado de excepciones, la que ha sido calificada como más flexible o residual es la del número 7 del art. 464 del CPC, referida a: “La falta de alguno de los requisitos o condiciones establecidos por las leyes para que dicho título tenga fuerza ejecutiva, sea absolutamente, sea con relación al demandado”232. En supuestos específicos se habilita, en el caso de ejecución de títulos extrajudiciales, que pueda iniciarse un proceso de conocimiento posterior.

			En el Perú, respecto del derecho al contradictorio, el Código Procesal Civil peruano (en adelante CPC) permite al ejecutado “contradecir” (defensa de mérito o “fondo”) y también denunciar defectos procesales. Se regulan varias de las denominadas “causales de oposición o de contradicción (más restringidas a (ii))” en caso de títulos extrajudiciales: (i) primero las excepciones y defensas relacionadas con los presupuestos procesales; (ii) contra otras medidas adoptadas, como los mandatos de ejecución que inician el proceso ejecutivo y ordenan su cumplimiento, el ejecutado formula contradicción de acuerdo al artículo 690-D del Código Procesal Civil, el cual ampara solo determinadas defensas233.

			En el Uruguay, hay títulos extrajudiciales con obligación dineraria (desde documentos públicos hasta los títulos valores) que habilitan a pretender una condena en procedimiento breve, y contar con una medida de embargo desde el primer momento. Se acude a una regulación procedimental simplificada que se denomina en la jerga del CGP como “estructura monitoria”, que no debe confundirse con el proceso monitorio. En principio, se pueden oponer todo tipo de excepciones, salvo en el caso de algunos procesos ejecutivos, como el referido a los títulos valores, en los que las excepciones son limitadas234. La sentencia de condena firme es un título de ejecución (esta es la denominación local para diferenciarlos de los títulos tratados al inicio) y que habilita promover directamente la vía de apremio235. Acá las defensas son mucho más limitadas236. El pago parcial no configurará excepción admisible y será considerado en la etapa de liquidación del crédito. En doctrina y jurisprudencia se discute el alcance de la defensa de inhabilidad de título, existiendo posiciones amplias y restrictivas sobre su eventual contenido237. En la regulación uruguaya, en el caso que la sentencia que se ejecuta en vía de apremio haya sido dictada en un juicio ejecutivo, no se admite ninguna defensa al ejecutado, sin perjuicio del pago parcial que puede ser considerado en la etapa de liquidación del crédito238. El planteo de las defensas239 de cumplimiento de la obligación y/o inhabilidad de título suspenden la ejecución, pero se plantean luego de que se ha dispuesto el embargo respecto del deudor y/o sobre sus bienes240. Una vez contestadas las defensas por parte del acreedor ejecutante o vencido el plazo para hacerlo, se convocará a una audiencia preliminar241.

			En Colombia, el demandado podrá asumir una actitud activa, esto es, contestar la demanda de forma negativa, presentando oposición y resistencia. Esta forma de actuar implica que presentará excepciones frente al caso, las cuales pueden ser de forma o de fondo242. En el proceso ejecutivo, las excepciones de forma operan frente a los requisitos formales del título ejecutivo, y solo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo (artículo 430 CGP). Por su parte, las excepciones de mérito las regula el artículo 552 del CGP, se presentan dentro de los 10 días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, y deben aportar las pruebas respectivas243. Es importante anotar que en la ejecución las excepciones son limitadas244.

			En Argentina, en general, la oposición puede consistir en una negativa, en la afirmación de ciertos hechos impeditivos o extintivos, en una controversia jurídica o en una acumulación de esos contenidos, que pongan de resalto la ausencia de admisibilidad o la infundabilidad de la pretensión de ejecución. Existen fuertes limitaciones en las excepciones admisibles desde el ángulo del conocimiento judicial245. Cabe destacar que tanto en la ejecución de sentencia como en el juicio ejecutivo, la enunciación de las excepciones admisibles en las normas respectivas (arts. 506 y 544 del CPCCN) es más limitada a las que jurisprudencialmente suelen admitirse y que dichas normas deberían receptar246.

			En Bolivia, frente a la ejecución de sentencias, el ejecutado puede oponer solo las siguientes excepciones: i) incompetencia; ii) falta de fuerza coactiva; iii) falsedad e inhabilidad del título; iv) prescripción; v) pago documentado; vi) cosa juzgada, transacción y conciliación. Traslado: 5 días para responder. La resolución es apelable sin efecto suspensivo. Frente a títulos extrajudiciales hay también mención de determinadas defensas247.

			En Brasil, el régimen248 de defensa del demandado en los procesos civiles varía según el tipo de título en el que se basa la ejecución. En el caso de títulos judiciales, la defensa se restringe únicamente a determinadas materias, enumeradas en el art. 525, del CPC (falta o nulidad de la citación si, en la fase de conocimiento, el proceso se realizó por defecto; falta de legitimación de la parte; inoponibilidad del título o inoponibilidad de la obligación; embargo incorrecto o evaluación errónea; ejecución excesiva o acumulación indebida de ejecuciones; incompetencia absoluta o relativa del tribunal de ejecución; cualquier causa que modifique o extinga la obligación, como el pago, la novación, la compensación, la transacción o la prescripción, sobreviniendo a la sentencia). Tratándose de títulos extrajudiciales, la defensa del demandado puede tener un contenido amplio, de modo que pueda discutirse cualquier cuestión que pudiera alegarse en el proceso de conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 917, del CPC. Además, como regla general, en Brasil, ofrecer defensa contra la ejecución no da lugar a la suspensión de la ejecución249.

			En España, en la LEC, se prevé un doble régimen de defensa de los intereses del ejecutado: existen causas de oposición a la ejecución in toto alegables por el ejecutado y existen distintos instrumentos a disposición del ejecutado para impugnar actos o medidas ejecutivas concretas, regulados en los artículos 556 y siguientes LEC250. En este punto, centrémonos en la primera clase de causas de oposición. Éstas se dividen en dos grandes categorías: la oposición al despacho de la ejecución por razones procesales y la oposición al despacho de la ejecución por razones de fondo251. Acá, la oposición a la ejecución depende de si el título es un título ejecutivo “judicial” o “extrajudicial” en cuanto a causas de fondo. La oposición a la ejecución de resoluciones judiciales, arbitrales o acuerdos de mediación (títulos judiciales) deberá efectuarse por escrito en los diez días hábiles siguientes a la notificación del auto de despacho de la ejecución y solo podrán alegarse tres causas bien determinadas: pago, caducidad, pactos o transacciones252. Si se trata de un título ejecutivo extrajudicial, las causas de oposición se amplían en número y aspectos253. Las anteriores son las únicas causas que permiten una defensa de la posición del ejecutado en el seno del proceso de ejecución. No obstante, no debe perderse de vista el artículo 564 LEC 254. En España, existen dos regímenes especiales en materia de ejecuciones dinerarias: (a) la ejecución de títulos ejecutivos extrajudiciales y (b) la ejecución sobre bienes hipotecados o prendados255.

			i.	Cuando el proceso de ejecución se funda en un título ejecutivo extrajudicial son principalmente dos los casos. Por un lado, el elenco de motivos de oposición a la ejecución es más amplio. Por otro lado, ante la inexistencia de un proceso previo, el tribunal deberá como regla general requerir al deudor ejecutado, con carácter previo a iniciar el embargo de sus bienes, para que comparezca y pague voluntariamente la deuda.

			ii.	El legislador ha previsto un proceso especial a disposición del acreedor hipotecario (arts. 681-689 LEC), más “agresivo” contra el deudor limitando sus posibilidades de oposición por razones de fondo a la ejecución pero que sólo permitirá la realización forzosa del bien hipotecado256.

			En Portugal257, el medio adecuado para oponerse a la ejecución in toto es la oposición a la ejecución (o, lo que es sinónimo, el “embargo” (en portugués) del ejecutado). Se trata de un medio de oposición sólo al alcance del demandado o de su cónyuge, cuando éste deba ser citado en los términos de la primera parte del art. 786.º, 1, a)258. Contra la ejecución, la petición que se hace es la extinción de la ejecución; tal es el efecto, por tanto, del origen respectivo (art. 732, n. 4). La oposición a la ejecución debe producirse dentro de los 20 días siguientes a la notificación (arts. 728, n. 1 y 856, n. 1)259. La lista de causales de oposición a la ejecución depende de la naturaleza del título de que se trate260. (i) La lista más restringida de motivos de oposición a la ejecución se produce cuando está en juego una ejecución basada en una sentencia judicial (art. 729), el título ejecutivo más fuerte. (ii) Esta lista se va ampliando progresivamente a los títulos que ofrecen menos garantías en cómo se generaron. Así, tratándose de laudo arbitral, las causales previstas están en el art. 730. (iii) Finalmente, en el caso de un título extrajudicial, se pueden recurrir a todos los medios de defensa que puedan utilizarse en una acción declarativa (art. 731), no existiendo, por tanto, restricción a la deducción de defensa por parte del demandado261. Las causales de oposición262 pueden ser procesales o materiales. (a) De carácter procesal263, los fundamentos establecidos en los párrafos a) a f) del art. 729.º, que se refieren respectivamente a la “inexistencia o inoponibilidad del título”, la “falsedad del proceso o notificación del mismo, cuando uno u otro influya en los plazos de ejecución”, etc.264. (b) De naturaleza material265, son los fundamentos vinculados a la existencia o modificación de la obligación266. Cuando la oposición a la ejecución se funda en una causa de derecho material —directamente vinculada, por tanto, a la obligación ejecutada—, la sentencia dictada en ella puede adquirir el valor de cosa juzgada material267.

			6.2. Regulación que contemple a deudores vulnerables: en especial casos de sobreendeudamiento

			Si bien este punto se concentra en un tipo de vulnerabilidad, el caso del sobreendeudamiento de personas no empresarias (no tratamos el proceso concursal usual para el empresario), es pertinente mencionar que hay otros tipos de vulnerabilidades que son reconocidas; las más usuales en la ejecución de un desalojo con niños, niñas y adolescentes, y adultos mayores, súmese también al consumidor. Antes de comenzar con el tema que nos ocupa, merece la mención el aporte del informe español. Conexo a ello es importante mencionar dos particularidades en la ejecución española. (i) En primer lugar, en caso de un título extrajudicial, si el ejecutante es un empresario o profesional y el ejecutado un consumidor o usuario, el tribunal examina de oficio las cláusulas si son o no abusivas, único caso donde controla de oficio el fondo de la obligación que sirve de fundamento a la ejecución268. (ii) En segundo lugar, en España desde 2023 los arts. 655 bis y 685 LEC establecen (casos de vulnerabilidad del deudor por vivienda) si va un bien inmueble a subasta en ejecución ordinaria o hipotecaria que sea la vivienda habitual del ejecutado y el acreedor sea una empresa de vivienda o un gran tenedor de vivienda; se establecen unas precauciones especiales en caso de que se vaya a subastar.269

			Veamos ahora las diversas soluciones para el caso de sobreendeudamiento. En algunos modelos, la regulación trabaja con la noción de “concurso civil” residual con regulación especial, ya dentro de los códigos procesales, ya en leyes especiales con la aplicación del sistema de liquidación de un patrimonio insolvente “no empresario/no comerciante”. Otros trabajan con la posibilidad de rehabilitación o fresh start que hace hincapié en que pueda el deudor refinanciar con disminución del monto de sus deudas en plazos factibles con la novación de las deudas.

			En Uruguay270, en caso de insolvencia del deudor el ordenamiento prevé dos sistemas: el previsto en la llamada “Ley de Concursos y Reorganización Empresarial” (ley 18.387, de 23 de octubre de 2008) y el concurso civil regulado en los arts. 452 a 471 del CGP. De acuerdo a las referidas disposiciones, el concurso civil procede cuando se trata de personas no comprendidas en la ley 18.387 (v. arts. 2º y 3º de esa ley). Entonces, el concurso civil es el proceso concursal “residual” y se aplica a los deudores personas físicas que no realicen actividad empresarial271.

			En el sistema del Brasil272, para los deudores personas físicas que se declararan insolventes, el Código de Procedimiento Civil de 1973 preveía expresamente, como única vía, la posibilidad de que se formulara el reconocimiento judicial de la insolvencia civil (en interés del acreedor)273. A su vez, el Código de 2015 no reguló a su manera esta hipótesis, sino que lo dejó claro en su art. 1052, que “hasta la publicación de una ley específica, las ejecuciones contra un deudor insolvente, en curso o que puedan ser propuestas, quedan reguladas por el Libro II, Título IV, de la Ley N.º 5.869, de 11 de enero de 1973”. Por tanto, el mecanismo sigue vigente274.

			En Argentina275, si bien no existen procedimientos especiales para deudores en situación de vulnerabilidad, “hemos observado que, en ciertos casos judiciales, los tribunales resuelven excepciones de inhabilidad sin ceñirse a las formas extrínsecas del título, tolerando la alegación de un vicio de la voluntad en el ejecutado al suscribir el documento apartándose de la restricción impuesta en el art. 544 del Código Procesal”. No hay una regulación de proceso concursal para personas naturales no empresarias276.

			En el Perú, el ordenamiento no tiene propiamente disposiciones que tengan en cuenta en el proceso de ejecución la situación de deudores vulnerables, insolventes o sobreendeudados. Únicamente, existen procedimientos que atienden la situación de los deudores insolventes empresariales (personas jurídicas), y discutible insolvencia para personas naturales empresarios, la cual está regulada en la Ley N.º 27809–Ley General del Sistema Concursal, mas no de personas naturales277.

			En Colombia, en el artículo 533 del CGP, se regula la competencia para conocer de los procedimientos de negociación de deudas y convalidación de acuerdos de la persona natural no comerciante278. Existe un procedimiento para deudores declarados en insolvencia, denominado proceso de insolvencia de la persona natural no comerciante, y regulado en el artículo 531 y ss. del CGP, que indica que este procede para una persona natural no comerciante, que busque negociar sus deudas en un acuerdo con sus acreedores, convalidar los acuerdos privados y liquidar su patrimonio279.

			En Chile, existe desde hace más de una década la ley 20.720, sobre reorganización y liquidación de empresas y personas, que establece el régimen general de los procedimientos concursales destinados a reorganizar y/o liquidar los pasivos y activos de una empresa o persona deudora280. Su alcance es muy amplio y se construye a partir de un deudor (persona natural) que se encuentra en una situación económica crítica, que le impide enfrentar múltiples obligaciones. A diferencia de la ejecución individual, la ejecución colectiva: “considera tanto los intereses del acreedor como los del deudor y los de la colectividad toda, que también se encuentran involucrados”281.

			En España282, la legislación concursal (Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal) ofrece a las personas físicas endeudadas un mecanismo de fresh start, esto es, de exoneración del pasivo insatisfecho (arts. 486 a 502 de la Ley Concursal). La regulación es extensa y prolija, y se ofrece únicamente a deudores que sean personas naturales (pueden ser empresarios o no) y que lo sean de buena fe (el art. 487 LC ofrece un listado de excepciones que, en el fondo, describen situaciones en que no puede considerarse que el deudor lo sea de buena fe). No todas las deudas, además, pueden quedar exoneradas por esta vía (ej., deudas por responsabilidad civil extracontractual, por alimentos o por ciertos salarios). Caben dos modalidades: exoneración con sujeción a un plan de pagos o con liquidación de la masa activa. Una vez producida, las deudas afectadas devienen inexigibles, a no ser que la exoneración acabe siendo revocada dentro de los tres años siguientes (ej., si se acredita que el deudor ocultó bienes o ingresos, o si mejora su situación económica en los tres años siguientes por herencia, legado, donación, juego de suerte)283.

			En Portugal284, en (i) el ámbito específico del sector bancario, se prevén dos procedimientos importantes para intentar evitar la necesidad de proponer una acción ejecutiva: el plan de acción para el riesgo de incumplimiento285. (ii) De alcance más general es el recientemente creado Sistema Público de Apoyo a la Conciliación en el Sobreendeudamiento (Decreto-Ley N.º 105/2020, de 23/12), basado en el uso de un conciliador, pero que, al ser voluntario, tiene significativamente menos relevancia en la aplicación286. Por último, cabe mencionar (iii) la posibilidad, prevista en la Ley Concursal, de que el deudor solicite la liberación de sus restantes pasivos: si es insolvente, podrá solicitarla respecto de todas sus deudas que no sean satisfechas en un plazo de tres años a partir del cierre del proceso concursal (artículo 235 de la CIRE)287.

			En México, el artículo 811 del CNPCF contempla un procedimiento denominado concurso de acreedores, el cual tiene lugar cuando la persona deudora no comerciante, no pueda hacer frente a sus obligaciones líquidas y exigibles, siempre que no se encuentre en los supuestos que regula la Ley de Concursos Mercantiles y demás leyes especiales288. El procedimiento puede ser extrajudicial o judicial. Asimismo, podrá ser necesario o voluntario. Las partes podrán convenir de manera conjunta, previo al procedimiento extrajudicial, los honorarios con su facilitador o conciliador, y serán cubiertos de manera independiente al concurso civil, los cuales deberán ajustarse al arancel que se establezca en cada Entidad Federativa (artículo 818 CNPCF)289. Si algún acreedor no está de acuerdo con el monto y grado de prelación atribuido a su crédito en la lista de créditos propuesta por el facilitador o conciliador, tendrá expedito su derecho para hacerlo valer ante la autoridad jurisdiccional en la vía y forma que sea procedente, en cuyo caso, se dará por terminado el procedimiento extrajudicial (artículo 822 CNPCF)290. El convenio extrajudicial debe contener un plan de pagos que no excederá de tres años, con excepción del pago de créditos con garantía real en los que se observarán las reglas previstas en los Códigos Civiles respectivos, en relación con la concurrencia y prelación de créditos, salvo pacto en contrario, en el que los acreedores manifiesten su voluntad de acogerse a los beneficios del presente procedimiento. El plan de pagos y el convenio deberán elaborarse atendiendo a la capacidad del pago de la persona deudora291.

			

			7. 	Actos ejecutivos: medidas de agresión patrimonial y coercitivas personales

			Llamaremos en este informe “actos ejecutivos” a aquellos que afectan directamente el patrimonio del ejecutado o su persona. Las medidas ejecutivas identifican y afectan bienes del patrimonio del ejecutado para obtener la ejecución indirecta. El embargo, que es la medida usual, se ordena durante la ejecución, normalmente luego de que el ejecutado fue debidamente requerido/intimado/ notificado de pago. Es una medida provisoria que permite identificar, localizar y afectar bienes a la ejecución. Una vez que se rechazaron las defensas del ejecutado o si no las opuso, la ejecución no concluye. Queda satisfacer el crédito del acreedor, y ello, en las obligaciones dinerarias o de entrega de una cosa, es ordenar el pago si hay dinero afectado o la entrega del bien. Pero lo cierto es que no resulta frecuente en ejecuciones dinerarias tener la suerte de obtener un embargo sobre sumas de dinero pleno para cubrir el crédito, en términos de liquidez. Usualmente, hay bienes embargados que necesitan ser realizados/liquidados o convertidos en dinero, y allí prestaremos atención a la subasta o remate y, en especial, a la de los bienes usualmente de mayor valor, los inmuebles (infra punto 7.4). Ahora bien, como veremos, la respuesta clásica y única fue la de la subasta, pero en realidad no es ni la más funcional, ni la menos eficiente y eficaz. Hay otros mecanismos que podría escoger el acreedor o ambas partes. Después de todo, en esta etapa ambos precisan acceder a la mayor liquidez posible.

			A ellas se suman las medidas de coerción o coacción sobre la persona del ejecutado, que procuran ejercer coerción para el cumplimiento directo e in natura, desde retención de licencias de conducir, pasaporte, sanciones pecuniarias conminatorias como multas o las astreintes, en algunos se permite el arresto, en todas ellas se procura obtener el cumplimiento directo que se verán infra punto 7.5.

			7.1. Las medidas ejecutivas y sus límites: proporcionalidad, embargabilidad, ordo executionis

			En Colombia, es posible el uso de medidas en la ejecución como medidas cautelares desde antes de ser notificado el ejecutado. Su uso, examen y aplicación en los procesos de ejecución aparenta ser igual que los casos donde el proceso principal sea de conocimiento o declarativo. Estas, para procesos ejecutivos, se encuentran reglamentadas en el artículo 599 y ss. del CGP, indicando que “Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”292. Es importante anotar que estas medidas buscan garantizar el cumplimiento efectivo de las obligaciones contenidas en un título ejecutivo y se convierten en instrumentos que, en la mayoría de los casos, son empleadas para forzar el cumplimiento del derecho sustancial reclamado293. Las medidas cautelares en Colombia están sujetas a un criterio de proporcionalidad, salvo que se trate, por ejemplo, de un único bien sobre el que pueden recaer las medidas cautelares; ya que, en este caso, no interesa el valor del bien a efectos de perfeccionar la medida cautelar294. En las medidas cautelares, el juez, a efectos de decretarla, debe apreciar: la legitimación e interés para actuar de las partes, la existencia de la amenaza o vulneración del derecho295. En Colombia, sí existen bienes inembargables, relacionados en el artículo 594 del CGP, tales como: los bienes, rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de entidades territoriales. En lo que tiene que ver con un orden preferencial de bienes a ser tomados en un proceso ejecutivo, en el artículo 599 del CGP, se indica que puede el ejecutado solicitar que, de la relación de bienes de su propiedad e ingresos, el juez ordene el embargo y secuestro de los que señale, a fin de que no se embarguen otros. Esto opera, siempre que no se funde en una garantía real296.

			En el Perú, las medidas a adoptarse son también las cautelares; como en Colombia, no hay medidas específicas para la ejecución. En el Perú, el artículo 648° del CPC establece qué bienes son inembargables, según criterios de importancia del derecho afectado. No hay orden de elección de bienes a embargar. Normalmente, se mencionan los de libre afectación, es decir, cualquiera que aparezca en algún registro público a favor del deudor o ejecutado297. Existe en el CPC y otras normas, bienes de inembargabilidad absoluta o relativa298.

			En el proceso civil brasileño, para asegurar la proporcionalidad, se establecen esencialmente dos criterios que deben combinarse al momento de establecer la técnica: (i) la mayor efectividad de la ejecución; y (ii) la menor carga para el deudor299. En las medidas ejecutivas existe una especial preocupación por mantener las condiciones mínimas de vida del acusado y su familia300. Es así como se vuelven inembargables determinados bienes, excluyéndolos de la constricción que surge del proceso judicial. Un ejemplo de esta protección es la de los bienes familiares, reconocidos como aquellos que sirven de vivienda a la unidad familiar integrada por el demandado. También se incluyen aquí aspectos como los ingresos por salarios, no permitiéndose el embargo total301. Finalmente, existe un orden preferencial de bienes para el embargo previsto en la CPC/15302. Este criterio legal sólo podrá eliminarse y modificarse en circunstancias debidamente justificadas303.

			En España, solo hay requerimiento de pago al ejecutado en la ejecución de títulos extrajudiciales. El requerimiento es previo a la práctica del embargo. El principio de proporcionalidad rige en la adopción de las medidas ejecutivas. En España, en primer lugar, se emplea la terminología de “medidas ejecutivas” y no de “medidas cautelares” para aquellas que se ordenan en la ejecución e implican afectación de los derechos del deudor; así la medida por excelencia del embargo ejecutivo304. Los artículos 562 y 563 LEC prevén el régimen general de impugnación de los actos o medidas ejecutivas concretas. Así, en el embargo de bienes, el artículo 584 LEC prevé que “no se embargarán bienes cuyo previsible valor exceda de la cantidad por la que se haya despachado ejecución, salvo que en el patrimonio del ejecutado sólo existieren bienes de valor superior a esos conceptos y la afección resultare necesaria a los fines de la ejecución”. La LEC prevé en su artículo 592 un triple sistema para establecer el orden de preferencia de los bienes a embargar en el proceso de ejecución. Este sistema se estructura de forma eventual: no establece alternativas, sino reglas de subsidiariedad305. El principio de proporcionalidad también rige plenamente cuando, en la ejecución de condenas no dinerarias, el tribunal deba valorar la adopción de medidas de apremio coercitivas, tales como la entrada en lugares cerrados con auxilio de la fuerza pública (art. 701.1 LEC)306. La protección del deudor, además de los mecanismos procesales antes enunciados, se da por la regulación, por ejemplo, de la inembargabilidad y del orden que debe seguirse de los bienes a embargar307.

			El derecho procesal civil portugués establece que las disposiciones que regulan el embargo del tipo de bien objeto de ejecución se aplican subsidiariamente a la entrega de la cosa (art. 860, n. 1, del CPC). Así, se combinan el régimen especial de ejecución por entrega de una cosa determinada con las disposiciones comunes, de aplicación subsidiaria, de ejecución por pago de una determinada cantidad308. Es válido, por regla general, que el embargo se limite a los bienes necesarios para pagar la deuda ejecutada y los gastos previsibles de ejecución (art. 735, n. 3, 1.ª parte). De este modo, el principio de proporcionalidad sirve de parámetro para delimitar el alcance de la incautación. Es también manifestación del principio de proporcionalidad que el ejecutado pueda solicitar la reposición de los bienes embargados por otros que aseguren igualmente los fines de la ejecución (art. 751.º, núm. 5, inciso a)); o que los procedimientos ejecutivos de venta se interrumpan tan pronto como los valores obtenidos sean ya suficientes para satisfacer el crédito del acreedor y de los acreedores con garantía real sobre los bienes ya vendidos (art. 813, n. 1)309. Como categorías de inembargabilidad310, el derecho procesal distingue los bienes que son (i) absolutamente, (ii) relativamente y (iii) parcialmente embargables311. A estos regímenes de inembargabilidad se suman distintas hipótesis de embargabilidad subsidiaria: responsabilidad de determinadas personas o bienes, sólo después de haber buscado la ejecución de un responsable principal312. Aparte de los casos de embargo subsidiario antes mencionados, el derecho portugués prevé ciertos principios generales de un orden de cuáles bienes embargar313.

			En México, el secuestro judicial es la medida por excelencia en la ejecución. Este tiene lugar cuando la acción ejecutiva se ejercite sobre bien mueble o inmueble, cierto y determinado o en especie; o cuando se haya establecido una condición resolutoria ante el incumplimiento de una obligación de dar, si hecho el requerimiento de entrega o devolución, la persona demandada no la hace, se pondrá en secuestro judicial314. Si la cosa, bien mueble o inmueble ya no existe, se embargarán bienes suficientes que cubran su valor fijado por la persona ejecutante y los daños y perjuicios como en las demás ejecuciones, pudiendo ser moderada la cantidad por la autoridad jurisdiccional315. En México, el artículo 1039 CNPCF señala los bienes que no son susceptibles de embargo. En relación al orden preferencial de bienes, se debe apuntar que el derecho de designar los bienes que han de ser embargados corresponde a la persona deudora y, sólo si se rehúsa a hacerlo o se trate de una persona ausente o desaparecida, el derecho de elección lo ejercerá la parte actora o su representante legal con facultad expresa para ello, o bien debe manifestar que se reserva el derecho para hacerlo con posterioridad; el artículo 1029 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares señala el orden preferencial que deben seguir los embargos, desde bienes con mayor a menor liquidez316.

			En Chile, en el juicio ejecutivo, el requerimiento de pago se efectúa previo al embargo de bienes, siendo esta última figura procedente sólo si el deudor no paga en el acto del requerimiento. El artículo 443 del CPC señala que el mandamiento de ejecución y embargo (orden del tribunal que es también la primera resolución del cuaderno de apremio) contendrá la orden de requerir de pago al deudor. Luego, en su numeral 2º, señala que contendrá la de embargar bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir la deuda si no paga en el acto317. Solo se pueden embargar bienes suficientes para el pago de la deuda, en virtud del derecho de garantía general del acreedor, regulado en el art. 2465 del Código Civil. Por lo anterior, frente a un embargo excesivo, el deudor puede solicitar la reducción del mismo. Por otra parte, el art. 445 del CPC regula una serie de bienes considerados inembargables, sin perjuicio de que esta inembargabilidad es renunciable318. En cuanto al orden de los bienes a embargar, los arts. 447 a 449 del CPC establecen que el acreedor es el primero de los llamados a señalar dichos bienes, sea en su demanda, o bien en la práctica misma del embargo319.

			En Argentina, admitida la ejecución, se pronuncia el mandamiento, donde el oficial de justicia requerirá el pago al deudor. Si no se pagare en el acto el importe del capital reclamado, del estimado por el juez en concepto de intereses y costas, y de la multa eventualmente establecida por desconocer la firma en el trámite de preparación de la vía ejecutiva, en su caso, dicho funcionario procederá a embargar bienes suficientes, a su juicio, para cubrir la cantidad fijada en el mandamiento320. El sistema busca garantizar que los actos de coacción se limiten a afectar únicamente los bienes estrictamente necesarios para cubrir el crédito reclamado y las costas del proceso. Se impide que el ejecutante obtenga un embargo que cause un perjuicio grave al deudor cuando existen otros bienes disponibles, salvo en casos excepcionales, como la ejecución de un crédito asegurado con hipoteca, prenda o que cuente con un privilegio especial321. Respecto a si las medidas ejecutivas están sujetas a un criterio de proporcionalidad, es importante reparar en la regla contenida en el último párrafo del art. 730 del Código Civil y Comercial, cuya validez fue confirmada en varias oportunidades por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Están regulados en el Código como en otras leyes los supuestos de inembargabilidad322.

			En Uruguay323, existe una intimación previa como regla, luego de lo cual puede promoverse el proceso ejecutivo. En ese proceso, la citación al demandado se realiza luego del dictado de la resolución que decreta el embargo y que condena al pago de la cantidad reclamada, intereses, cosas y costos (art. 354.1). En el proceso de ejecución (art. 379 CGP), también se requiere para ciertos casos una intimación previa, pero la citación al demandado se realiza con posterioridad al dictado de la sentencia que ordena la ejecución, y luego de cumplida efectivamente la medida cautelar solicitada por el ejecutante324. La proporcionalidad como juicio discrecional del medio más idóneo, adecuado y necesario ya viene entendida internamente en las normas procesales que viabilizan los actos de ejecución para obligaciones dinerarias325. En el Uruguay326, constituyen los bienes inembargables los enumerados en forma taxativa en el art. 381, y su exclusión como garantía del patrimonio del deudor responde a razones de interés público y de política social327. En cuanto al orden, el art. 380.2 indica que el embargo y, en su caso, el secuestro, se realizarán en primer lugar respecto de bienes muebles, en segundo lugar respecto de bienes inmuebles, en tercer lugar sobre créditos y en cuarto lugar, y a falta o insuficiencia de éstos, procederá el embargo genérico328. No obstante, en determinadas situaciones este orden es disponible si hay garantía real o resulte notoriamente inconveniente o gravosa alguna opción329.

			En Bolivia, según los arts. 380 y 381 del CPC, puede optarse por el embargo y luego la citación al deudor, y a la inversa o de forma simultánea. El Código no establece condicionamiento previo. Naturalmente, conviene al acreedor realizar el embargo antes de la citación330. Por la vía incidental es posible objetar u observar el embargo ejecutivo de bienes y de dinero (retención de dineros en las cuentas bancarias del deudor), secuestro, anotación preventiva en derechos reales y oficinas de registro de vehículos y registro comercial, intervención judicial, inhibición de bienes, prohibiciones de innovar y contratar (arts. 325 al 337 del CPC). Hay una regulación detallada de bienes inembargables y no hay regulación del orden en los bienes para la traba del embargo331.

			7.2. Protección contra medidas ejecutivas

			En España, los artículos 562 y 563 LEC prevén el régimen general de impugnación de los actos o medidas ejecutivas concretas. De esta forma, tanto el ejecutado como determinados terceros con interés legítimo, pueden oponerse a los actos ejecutivos concretos por infringir un precepto legal, ya sea mediante un recurso, si la medida está consignada en una resolución del juez o del letrado de la Administración de Justicia, ya sea mediante un escrito dirigido al tribunal si no existiera resolución expresa frente a la que recurrir. A su vez, otro motivo de oposición a un acto de ejecución concreto es su contradicción con el contenido del título ejecutivo (art. 563 LEC), alegable a través de los recursos ordinarios previstos para tal efecto. A su vez, no debe olvidarse los instrumentos de tutela de los bienes de terceros indebidamente embargados ya mencionados (arts. 593 ss. LEC). Por último, el ejecutado también tiene la facultad de solicitar la reducción o la modificación del embargo y de sus garantías, cuando aquel o éstas puedan ser varias sin peligro para los fines de la ejecución (art. 612 LEC)332.

			En Portugal, se ofrece a los interesados la posibilidad de reaccionar ante la adopción de medidas ejecutivas ilegales, en particular, el embargo. El método procesal a adoptar depende de la calidad que el interesado asuma en el proceso333. En el caso del demandado —o de su cónyuge, cuando haya sido citado en los términos de la parte 1ª del art. 786, núm. 1, al. a) (ex vi art. 787, núm. 1)—, el medio procesal adecuado para reaccionar es la oposición al embargo (arts. 784 y 785), que podrá deducirse dentro de los diez días siguientes a la ejecución respectiva (785, n. 1), y de 20 días en el proceso sumario, porque en este caso se utiliza el plazo para oponerse a la ejecución (art. 856, núm. 1)334.

			En México, se puede objetar un embargo por el juicio de amparo indirecto. Existe un criterio emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al establecer que el juicio de amparo indirecto es procedente en contra de la orden de embargo emitida en la etapa de ejecución de sentencia, porque se trata de un acto que vulnera los derechos sustantivos de la persona condenada en un juicio y sus efectos son de imposible reparación335. La justificación para adoptar este criterio de jurisprudencia radica en que la orden de ejecución de un embargo es un acto impugnable a través del juicio de amparo indirecto, porque el perjuicio que puede generar no es de carácter procesal, ni es susceptible de reparación, aun con la obtención de una sentencia favorable que cancele el embargo336.

			En el Brasil, el procedimiento civil adopta, como regla general, que el embargo se produzca después de la notificación al deudor337. En Brasil, el uso de medidas coercitivas es abierto y atípico. El CPC/15 establece atipicidad de poderes ejecutivos338; ello implica flexibilidad y mayor grado de adecuación y proporcionalidad para ordenar una medida. Una vez efectuado el embargo, se deberá notificar prontamente al demandado, pudiendo en este caso plantear la posibilidad de que el bien sea inembargable o solicitar su modificación justificada339.

			7.3. Efectos del embargo

			Los efectos del embargo tanto cautelar como ejecutivo suelen tener regulación sustantiva y procesal, de allí que pueden verse los detalles de los efectos: en la mayoría de los casos genera limitación al derecho de libre disposición del bien embargado y preferencia en caso de reembargo de un mismo bien. Ya veremos ejemplos de casos donde no se da lo primero o lo segundo

			En Uruguay340, los efectos del embargo son bien precisos. (i) Cualquier acto de enajenación (venta, permuta, donación, etc.) o gravamen (hipoteca, prenda) posterior a la efectividad del embargo es inoponible al acreedor embargante. Aunque el acto de enajenación o gravamen puede considerarse como válido y eficaz, el acreedor embargante podrá seguir adelante con la ejecución como si tal enajenación o gravamen no existiera. (ii) En su debido momento el acreedor embargante podrá solicitar la cancelación de la inscripción de la enajenación o gravamen en el registro (si se tratara de un bien registrable) (CGP: 380.6). (iii) Si se realizan varios embargos en relación al mismo bien, aquél que tenga la prioridad en el tiempo (p. ej.: quien inscribió primero, si se trata de un bien inscribible), será el que tenga la prioridad en el cobro del producido en la enajenación judicial de ese bien (CGP: 380.7)341.

			En Chile, desde el punto de vista de (i) la administración de los bienes, una vez practicado el embargo sobre estos, el ejecutado, en cuanto tal, deja de tener dicha administración, (ii) pasando a tener la misma el depositario de las especies embargadas342. Así dispone el art. 479 del CPC. Ahora bien, en términos prácticos, por regla general se designa al mismo ejecutado como depositario de las especies embargadas, de manera que el efecto previsto en la norma antes señalada tiende a diluirse. Por otro lado, desde el derecho sustantivo civil hay dos consecuencias importantes: (i) Por una parte, en relación con la disposición de los bienes, una vez verificado el embargo se genera objeto ilícito, por ende, nulidad absoluta en su enajenación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 1464, numeral 3 del Código Civil, salvo que el juez lo autorice o el acreedor consienta en ello343. Con todo, en el caso de los bienes raíces, para que se genere este efecto respecto de terceros es necesario inscribir el embargo en el conservador de bienes raíces respectivo344. (ii) Por otra parte, el embargo en Chile no otorga prelación frente al caso de reembargo del mismo bien. Es decir, todos los acreedores embargantes son tratados en forma igualitaria, salvo que detenten un derecho de prenda o hipoteca. El argumento es que el embargo, al no constituir un privilegio y al ser posible el reembargo, no podría perjudicar a otros acreedores embargantes. Todos los acreedores pueden perseguir los bienes del patrimonio del deudor para pagarse con el producto de su venta, de acuerdo a las reglas de la prelación de créditos en igualdad de condiciones sin que el embargo constituya un privilegio en favor del primer embargante (art. 2469 C. Civil)345.

			En el Brasil, los efectos del embargo en la ejecución son: (i) individualizar la responsabilidad por la ejecución, destacando la fracción de los bienes del deudor que será responsable de la deuda; (ii) imponer al demandado la conservación del bien —limitando su posibilidad de disposición—; (iii) otorgar preferencia al acreedor, favoreciendo su crédito (en relación con el bien embargado) en perjuicio de otros346.

			Similar solución en la práctica rige en Colombia347, donde el embargo incluso en la ejecución es una medida cautelar impuesta para garantizar el cumplimiento de la obligación. Los efectos de un embargo ejecutivo son: (i) Que el bien embargado sale del comercio, lo que implica que el deudor no puede disponer de los bienes ni realizar ningún acto jurídico sobre ellos mientras el bien se encuentra embargado. (ii) El embargo se convierte en una garantía para el acreedor ejecutante, ya que se le está asegurando que puede recuperar su obligación en prelación a otros embargantes posteriores. (iii) Publicidad del embargo, porque se inscribe si se trata de bienes muebles en la respectiva entidad, por ejemplo, un vehículo automotor en la respectiva oficina de tránsito; o si se trata de un bien inmueble, su inscripción se efectúa en la respectiva oficina de instrumentos públicos. (iv) Una vez embargado el bien, se decreta su secuestro, luego su avalúo, para posteriormente proceder a su remate y que, con producto del mismo, se pague la obligación.

			En Bolivia, el efecto principal del embargo ejecutivo (con especial mención a bienes registrables) en los bienes del deudor (que no esté ligado a situaciones legítimas de preferencia como hipoteca o prenda) lo constituye el derecho a cobrar íntegramente su crédito, más intereses, costas y costos, con prelación o preferencia a otros acreedores, salvo el caso de concurso. Los embargos posteriores afectarán únicamente al sobrante que quede después de pagados los créditos que dieron lugar al primero o prioritario. (Art. 328°-I-II del CPC)348.

			En España349, el embargo en un proceso de ejecución produce los siguientes efectos: (i) la afectación del bien al proceso de ejecución de tal forma que (ii) el tribunal adquiere la potestad de realizar el bien embargado, sustituyendo al ejecutado en la enajenación del mismo y (iii) otorga un derecho de crédito al ejecutante sobre las sumas de dinero obtenidas tras la realización forzosa del bien embargado. El primer efecto es la afectación jurídica del bien al proceso de ejecución. No obstante, esta afectación no limita los poderes de disposición sobre el bien que tenga el ejecutado ni supone que el bien pasa inmediatamente al control y vigilancia del tribunal. Para evitar la transmisión irreivindicable a terceros o que el ejecutado lleve a cabo actuaciones que disminuyan el valor del bien, es necesario que el tribunal adopte medidas adicionales de garantía como, por ejemplo, la anotación preventiva del embargo en diversos registros para la publicidad350. Pueden seguir existiendo terceros acreedores con créditos privilegiados que pueden pretender válidamente satisfacer su crédito preferente, apropiándose de las cantidades obtenidas gracias a la realización forzosa del bien351.

			En México, se trata de una institución procesal que tienen un carácter procesal transitorio y temporal porque nace y se agota con el proceso mismo en que se ordena. (i) Tienen como propósito asegurar cosas, muebles o inmuebles, que son objeto de una pretensión, o bien garantizar la eficacia de las sentencias de condena de dar sumas de dinero, dictadas en un proceso352. (ii) El embargo tiene como naturaleza propia el desapoderamiento del bien y se convierte en una medida asegurativa para hacer efectiva la condena de cosas ciertas y determinadas así como la ejecución, derivada de la sentencia de remate o la vía de apremio; además, su inscripción es oponible a terceros. (iii) En este último caso, se constituye en un derecho de garantía del cual su titular está facultado para exigir al Juez, en su caso, su ejecución. También, tiene la finalidad de impedir al deudor ponerse en estado de insolvencia o disminuir su posibilidad de pago, con daño del ejecutante. (iv) Los bienes objeto de esta medida queda afecta al orden de la jurisdicción, que origina un conjunto de deberes y facultades del Juez que inciden sobre el ejercicio de los derechos que antes de la medida pertenecían exclusivamente al titular del bien.353

			En Argentina el efecto del embargo es afectar el bien al resultado del proceso otorgando preferencia en relación a embargantes posteriores (especial importancia si el bien es registrable), aunque como principio el bien no queda fuera del comercio354.

			En el ordenamiento procesal civil peruano, el embargo está previsto como un tipo de medida cautelar específica, ubicada dentro de las “medidas para futura ejecución forzada” (arts. 642 y ss. CPC). No es una medida exclusiva del proceso de ejecución. De modo que está pensado —y se utiliza— no solo para los procesos ejecutivos (embargo ejecutivo) sino para cualquier tipo de proceso de cognición en la que exista la necesidad de asegurar el derecho de crédito. En general, el embargo: (i) no excluye ni prohíbe el derecho a la libre disposición del bien para el deudor; y (ii) otorga prelación frente a otros embargantes en donde existen diversas variables (si el bien es uno registral, pues el registro garantiza publicidad). Aunque también puede pedirse y otorgarse la medida de embargo en el proceso de ejecución (embargos ejecutivos), está sujeto a cierta condición; es decir, no procede en todos los casos (limitación cautelar)355.

			

			7.4. Liquidación de bienes

			La ejecución no concluye cuando se declara infundada la oposición del deudor, total o parcialmente. Aún el interés del acreedor no ha sido satisfecho y, por ello, existe esta etapa de cierre, donde nos concentraremos especialmente en las obligaciones dinerarias. Acá el cumplimiento es indirecto (es decir con patrimonio del ejecutado), pues no hay otra conducta prestacional requerida como dar un bien debido, hacer, tolerar o no hacer. La deuda en pecunia nos pone frente a dos escenarios: (i) hay dinero (liquidez) identificado y afectado a la ejecución en un 100 % del monto del crédito y simplemente luego de la liquidación (y sus diferentes variables) se ordena el pago al acreedor; o (ii) no hay liquidez, sino bienes muebles (materiales o inmateriales) o inmuebles afectados a la ejecución y se necesita “realizarlos/liquidarlos”, convertirlos en dinero, o bien brindar otras opciones de satisfacción al acreedor. Como veremos, hay modelos que conservan como mecanismo primario (y hasta único) a la subasta sin brindar opciones a las partes. El problema de la clásica subasta judicial es que el valor del bien es inferior al de mercado.

			En España, se usa la expresión “realización forzosa” para referirse a los mecanismos a través de los cuales se obtiene la satisfacción del crédito del ejecutante con cargo a los bienes embargados356. (i) Como regla general, esto es, como sistema de satisfacción subsidiario o por defecto, el sistema procesal español acude a la venta en pública subasta de los bienes que hayan sido embargados. La subasta judicial se celebra de forma electrónica. Es posible que quien adquiera un bien en una subasta pública ofrezca pagar una cantidad aceptable, pero a plazos. Si el tribunal lo acepta, el acreedor ha de asumir un cobro en cuotas (pero no es el deudor quien paga, sino el adquirente del bien en subasta)357. (ii) A ello hay que sumar las alternativas por razón del tipo especial de bien embargado: (a) Si lo embargado es dinero efectivo o saldos de cuentas corrientes, acciones, obligaciones u otros valores admitidos a cotización en un mercado secundario oficial (como la Bolsa), el letrado de la A. de J. mandará que se enajenen en dichos mercados (en la práctica, se encomienda la venta de las acciones a una sociedad de valores). Finalmente, si se han embargado acciones o participaciones societarias que no cotizan en Bolsa, el letrado de la A. de J. las enajenará atendiendo a lo previsto en los estatutos sociales. (iii) La subasta por cierto tiene alternativas o modalidades cuya variedad y flexibilidad en la opción beneficia a ambas partes. A iniciativa del ejecutante o del ejecutado se puede acudir a mecanismos alternativos a la subasta judicial.

			Una opción es la venta por persona o entidad especializada (art. 641 LEC): se puede encargar la venta a entes, públicos o privados, que estén especializados en la enajenación de determinados tipos de bienes (v. g., una casa de subastas si lo embargado son obras de arte; un concesionario de vehículos de segunda mano, si eso es lo embargado)358. A tal fin, el legislador en 2015 abrió las puertas a que “los procuradores”359 asumieran un cierto protagonismo en la ejecución, de cara a la realización forzosa de los bienes embargados (nótese: los bienes los sigue embargando el tribunal, a través del letrado de la A. de J., y los procuradores solo intervienen en la realización forzosa)360. (iii) La administración para pago (arts. 676 a 680 LEC), posible cuando se han embargado bienes productivos: en vez de enajenarlos se encomienda al acreedor la facultad de administrarlos y de satisfacer su crédito con cargo al rendimiento que vaya obteniendo de ellos. (iv) Finalmente, Adjudicación en pago, en caso de fracaso de la subasta judicial (arts. 650, 651, 670 y 671 LEC). En caso de que no haya postores en la subasta o si los postores que concurren no ofrecen una cantidad que resulte aceptable con arreglo a lo establecido en la ley, el acreedor puede optar por adjudicarse el bien en pago361.

			En Portugal, la ley procesal establece que el pago de la obligación ejecutada podrá realizarse mediante cualquiera de los siguientes métodos: (i) la entrega de dinero362; (ii) la adjudicación de los bienes afectados; la asignación de los ingresos del deudor ejecutado; (iii) o por el producto de su venta (art. 795, n. 1)363; (iv) una opción que suma es la consignación de rentas: en lugar de venta ejecutiva, el acreedor podrá solicitar que, en el caso de embargo de un bien sujeto a inscripción (art. 803, n. 1) o de un título de crédito nominativo (art. 805, 3), se le asignen los ingresos respectivos364: (v) la venta ejecutiva consiste en la transferencia del dominio del derecho sobre la cosa embargada, para satisfacer con el producto de la venta el crédito que se ejecuta, los créditos de los acreedores reclamantes u otros derechos que caducan con la venta ejecutiva. (art. 824 del CC). De conformidad con el art. 811, no. 1, del CPC, se prevén las siguientes modalidades de venta365: venta mediante propuesta carta sellada; venta en mercados regulados; venta directa a personas o entidades que tengan derecho a adquirir los bienes; venta por negociación privada; venta en un establecimiento de subasta; venta en depósito público o similar; venta mediante subasta electrónica366. Fuera de estos casos especiales, la modalidad habitual para realizar la venta ejecutiva es la venta mediante subasta electrónica367 (vi) Convenio a plazos o convenio global: también es posible que exista un convenio a plazos entre el acreedor y el deudor (art. 806) o un convenio global con la participación de otros acreedores reclamantes (art. 810)368.

			El proceso civil brasileño369 prevé que, después del embargo, existan algunas alternativas para la liquidación de activos y la consiguiente satisfacción del crédito. Según el Código, las opciones son: (i) adjudicación, (ii) enajenación y (iii) apropiación de frutos y rentas de empresas o establecimientos y otros bienes (art. 825). También aquí vale la pena señalar que la enajenación puede tener lugar, ya sea por iniciativa privada o por subasta pública, preservando así la autonomía de la voluntad de las partes y la simplificación procesal.

			En Colombia, el proceso ejecutivo busca el cumplimiento de la obligación, y este en regularidad con el pago. Ejemplo de lo anterior se regula en el artículo 461 CGP, que hace alusión a la terminación del proceso ejecutivo por pago, al indicar que, si se recibe escrito que acredite el pago de la obligación demandada, el juez declarará terminado el proceso y dispone la cancelación de los embargos y secuestros existentes370. A partir de la ley 1395 de 2010, surgió un nuevo procedimiento, regulado hoy en el artículo 467 del CGP denominado adjudicación o realización especial de la garantía real, por el cual “El acreedor hipotecario o prendario podrá demandar desde un principio la adjudicación del bien hipotecado o prendado, para el pago total o parcial de la obligación garantizada…”371. Solo para resaltar, acá es la subasta inmobiliaria, ya que son muy similares las opciones frente a los casos de muebles, dependiendo de su naturaleza. Las opciones seguidas son normalmente de enajenación forzosa (electrónica o física), entre una a tres oportunidades (es decir, el propio legislador ya previó que el diseño tenía posibilidad de frustrarse, por ejemplo, por falta de postores o falta de pago del adjudicatario). A ello, hay que sumar que cada nuevo llamado a remate, implica reducir el precio de base del bien.

			En Uruguay, sólo se prevé dos formas para la liquidación de bienes y pago con su realización al acreedor: (i) la enajenación forzada (remate judicial), a la que se dedica la mayor parte de los artículos de la vía de apremio, y (ii) la adjudicación forzada, regulada en el inciso 2 del art. 391, para el caso en que la enajenación forzada fracase, porque no existen postores en el remate372. Similares opciones con el uso de la subasta o remate electrónico existen en Chile, a lo que hay que sumar, frente a varios fracasos de la subasta, la posibilidad de entrega del bien en la denominada “prenda pretoria”, que es en realidad un derecho de anticresis. Ahora bien, como correctamente señalan los relatores nacionales, una gran debilidad del sistema de ejecución chileno está relacionado con el bajo rendimiento que presenta la realización de la mayoría de los bienes embargados, sobre todo los inmuebles. Pensando en el deudor, si bien está obligado a responder de sus deudas con sus bienes, tiene derecho a que dichos bienes, de ser realizados, lo sean en términos tales de reflejar el valor más objetivo posible. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 486 del CPC373, en el caso de la pública subasta de bienes raíces: “La tasación será la que figure en el rol de avalúos que esté vigente para los efectos de la contribución de haberes, a menos que el ejecutado solicite que se haga nueva tasación”374.

			Igualmente, en el Perú se prevén también estas dos vías: remate judicial (electrónico o presencial) y, frente al fracaso de él, la adjudicación directa del bien. En el caso de Argentina375, si no es posible el pago de la suma que se reclama, comprensiva de capital e intereses, y los gastos originados en el proceso, existen dos opciones: (i) la dación en pago, aclarando que el acreedor no está obligado a aceptar una cosa distinta a la convenida, pero nada impide que lo haga y presente su consentimiento para la extinción de la obligación contenida en el título base de la ejecución; y (ii) ejecución procesal forzada. Es la secuencia posterior al dictado de la sentencia que manda a llevar adelante la ejecución. Liquidación del crédito y transferencia en caso de afectación de dinero, o la preparación para la subasta y su posterior concreción.

			7.5. Regulación de medidas coercitivas sobre el deudor: multas, astreintes, prisión

			En Brasil, el art. 139, inc. IV, del CPC/15, establece que corresponde al juez “determinar todas las medidas inductivas, coercitivas, obligatorias o subrogatorias necesarias para asegurar el cumplimiento de una orden judicial, incluso en las actuaciones encaminadas a proporcionar beneficios monetarios”. Por lo tanto, la adopción de medidas ejecutivas compatibles con medidas coercitivas es ampliamente aceptada. Para asegurar la proporcionalidad, se establecen esencialmente dos criterios que deben combinarse al momento de establecer la técnica: (i) la mayor efectividad de la ejecución; y (ii) la menor carga para el deudor376. Asimismo, aunque el proceso civil brasileño adopta (en relación a las medidas de inducción y subrogación) la atipicidad de las formas, la idea de menor carga para el deudor sirve como parámetro orientador constante para la ejecución. En consecuencia, si existe la posibilidad de satisfacer la obligación por más de un medio, siempre deberá elegirse aquel que resulte menos perjudicial para el ejecutado377. Además, se está debatiendo la legalidad de técnicas como la incautación o suspensión de una licencia de conducir o un pasaporte, evaluando si tales medios coercitivos tendrían protección constitucional378.

			En Chile, el CPC señala en varias disposiciones que es posible hacer uso de la fuerza pública para llevar a cabo el embargo. Por ejemplo, el artículo 443, que regula el contenido del mandamiento de ejecución, indica que: “Siempre que en concepto del tribunal haya fundado temor de que el mandamiento sea desobedecido, podrá solicitar, a petición de parte, el auxilio de la fuerza pública para proceder a su ejecución”. También el artículo 235 del CPC, que se encuentra en el título de “ejecución de las resoluciones” describe que: “1.a Si la sentencia ordena entregar una especie o cuerpo cierto, sea mueble o inmueble, se llevará a afecto la entrega, haciéndose uso de la fuerza pública si es necesario”. Además, se consagran las medidas coercitivas de multa y arresto en el art. 238 del CPC379. El artículo está inserto en el Título 19 del Libro I del CPC, relativo al cumplimiento de las resoluciones judiciales: establece una regla residual que permite al juez imponer multas que no excedan de una suma de dinero o arresto hasta de dos meses. Se trata de una regla de muy escasa operatividad práctica, posiblemente debido a una interpretación restrictiva de su ámbito de aplicación380.

			En Bolivia, el juez puede imponer sanciones pecuniarias por cada día de demora o sanciones compulsivas y progresivas para el cumplimiento de las resoluciones; a ello se suma la orden de embargo de bienes si no se pagan las multas en dinero. En caso de obligaciones de dar puede ordenarse el desapoderamiento por la fuerza pública381. En Bolivia, no existe prisión por deudas civiles, así consagrada por la Constitución Política del Estado y el art. 1466 del Código Civil (el deudor no puede ser sometido a apremio corporal para la ejecución forzosa de las obligaciones civiles). La sentencia firme que ordena el pago de una suma de dinero resulta ineficaz, sin que se tengan herramientas suficientes para la eficacia de su ejecución. En Bolivia, se permite el uso de medidas coercitivas en los casos de los arts. 388 al 392 y 401, todos del CPC: obligaciones de dar —entrega de herencia, deudor depositario y responsable del bien embargado—; cese de la copropiedad; desalojo de locales comerciales; y otras382.

			En Uruguay, es posible el uso de medidas coercitivas383. El Código General del Proceso concede al tribunal la facultad de aplicar conminaciones o astreintes. El juez es quien determina el monto de la sanción a abonar, a cuyos efectos deberá tener en cuenta el monto o la naturaleza del asunto y las posibilidades económicas del obligado, de manera que constituyan una efectiva constricción psicológica a cumplir con el mandato384. Cabe destacar que la aplicación de esta sanción no impide que quien se vea perjudicado por la omisión de cumplir con las resoluciones dictadas por el tribunal pueda reclamar, en forma independiente, el resarcimiento en los daños y perjuicios que la conducta del omiso le haya causado, ya que ambas figuras tienen una finalidad diferente. La reforma introducida por la Ley N.º 19.090 también modificó el sujeto beneficiario de estas multas, estableciendo que su producido beneficiará por partes iguales a la contraparte del sancionado y a un Fondo Judicial que es administrado por la Suprema Corte de Justicia385. Por otra parte, la doctrina uruguaya ha admitido la utilización de medidas de ejecución atípicas, las que incluso están previstas para ciertos casos, como la ejecución de sentencias de condena a pagar alimentos386. El art. 374 también concede al Tribunal la facultad de imponer conminaciones de naturaleza personal para la entrega de elementos necesarios para la ejecución dispuesta en la respectiva etapa del proceso. En sede de ejecución de sentencias que condenan a dar, hacer o no hacer (arts. 397 a 399), se prevé un régimen específico de astreintes para garantizar la ejecución de esta clase de sentencias, que difieren con el régimen general en cuanto a su monto, duración y beneficiario.

			En Argentina, se pueden fijar astreintes en beneficio de la contraparte como mecanismo para compeler al deudor. Sin embargo, si éste persiste en el incumplimiento, la obligación debe resolverse en una indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, conduciendo al trámite previo de liquidación previsto en el art. 503 del Código Procesal387. Para esto último, en caso de existir, cobraría sentido la aplicación de cláusulas penales —eventualmente morigerables por el órgano judicial—, o ante la ausencia de ese tipo de pactos convencionales tarifarios, la determinación de los perjuicios quedaría sometida al sistema libre388. En materia de niñez, a partir de su regulación389, judicialmente se han fijado prohibiciones al deudor para salir del país, de renovar el registro para conducir, de ingresar a espectáculos deportivos —partidos de fútbol—, entre otras. También existen registros de deudores alimentarios morosos390.

			En España, hay que distinguir en función del tipo de bien a entregar391. 1. Cuando se trata de dar cosas muebles determinadas, se contemplan varias medidas coercitivas para forzar la entrega: (a) La ubicación de la cosa que ha de ser entregada se conoce: el letrado de la A. de J. podrá pedir del juez la autorización para entrar en un lugar cerrado (protegido en tanto que domicilio) y para hacer uso de la fuerza para tomarla (a tal fin, se pedirá el auxilio de la fuerza pública, es decir, de la policía) (art. 701.1 LEC). (b) La ubicación de la cosa que ha de ser entregada no se conoce: el letrado de la A. de J. puede interrogar al ejecutado o a terceros, con apercibimiento de incurrir en desobediencia si no dan la información (art. 701.2 LEC). 2. Cuando se trata de dar cosas muebles genéricas, el acreedor puede pedir que se le faculte para adquirirlas en el mercado a costa del deudor, pero también puede pedir que se las entreguen, si están en poder del deudor o de un tercero. En tal caso, se pueden usar las medidas coercitivas mencionadas más arriba (art. 702.1 LEC). 3. Cuando se trata de dar un inmueble, está igualmente previsto el uso de la fuerza física en caso de que no se produzca la entrega voluntaria de la posesión. En caso de que el inmueble esté desocupado, se tomarán las medidas necesarias para poner en posesión al acreedor (ej., forzando la cerradura o sustituyéndola). En caso de que el inmueble esté ocupado por quienes no tienen derecho a permanecer en ella, se procederá al uso de la fuerza para lograr el desalojo (“lanzamiento” en la terminología legal); de ser necesario, se recabará el concurso de la fuerza policial (art. 704 LEC).

			En Portugal, en cualquier caso, se aplica el principio general de ejecución específica, no de ejecución equivalente392. El derecho procesal civil portugués establece que las disposiciones que regulan el embargo del tipo de bien objeto de ejecución se aplican subsidiariamente a la entrega de la cosa (art. 860, numeral 1, del CPC). En Portugal, la ejecución no dineraria de dar se denomina “entrega de una cosa determinada”, aplicándose indistintamente a la provisión de entregar393. En cualquier caso, se aplica el principio general de ejecución específica in natura, no de ejecución por equivalente394. Combinando el régimen especial de ejecución por entrega de una cosa determinada con las disposiciones comunes, de aplicación subsidiaria, de ejecución por pago de una determinada cantidad, obtenemos las siguientes conclusiones: (a) En el caso de bienes inmuebles, “el agente de ejecución da posesión [del inmueble] al acreedor judicial, entregándole los documentos y las llaves, si las hubiere, y notificando al deudor, a los arrendatarios y a sus eventuales tenedores que respeten y reconozcan el derecho del acreedor” (art. 861, n. 3). Si hay resistencia o temor justificado de oposición, se puede solicitar asistencia a las autoridades policiales (art. 757, n. 2)395.

			En el caso México, la autoridad jurisdiccional, para hacer cumplir sus determinaciones, puede emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio: (i) multa, hasta por la cantidad equivalente a treinta mil Unidades de Medida y Actualización, cantidad que podrá aplicarse por cada día que transcurra sin cumplimentarse lo ordenado por la autoridad jurisdiccional; (ii) el auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario; (iii) el cateo por orden escrita; y (iv) el arresto hasta por treinta y seis horas. Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra la persona rebelde por el delito de desobediencia396.

			En el Perú, se pueden aplicar medidas sancionatorias (art. 52 CPC) y otras que pueden asumir rol de coercitivas (art. 53 CPC), tales como multas, sanciones conminatorias pecuniarias similares a las astreintes (pero el monto devengado no lo percibe la contraparte) y en algunos casos la prisión por horas limitada397. Ahora bien, para las obligaciones de hacer y no hacer, lamentablemente el CPC peruano no contiene medidas coercitivas o indirectas taxativas o abiertas que le permitan al juez viabilizar la ejecución. Este argumento de proporcionalidad no se da a nivel peruano, dado que no tenemos medidas de coerción en el capítulo de procesos de ejecución de obligaciones de hacer y no hacer398.

			8. 	Ejecución en procesos colectivos

			O tema da execução em processos coletivos não é objeto, em regra, de uma regulamentação específica nos ordenamentos em confronto.

			Na Argentina399, embora se preveja tutela coletiva em matérias especificas (como a defesa dos consumidores e o ambiente), não se consagram regras especiais para a execução. A ausência de regras especiais para a execução de sentenças emergentes de processos coletivos também ocorre na Colômbia400, no Uruguay401 e no Brasil. Neste último “considera-se que é incumbência do julgador estabelecer o caminho mais compatível com os objetivos e com os valores da matéria”402.

			Na Bolívia, a ação popular403 está prevista na Constitución Política del Estado e no Código Procesal Constitucional, o tribunal adotará “las medidas que sean necesarias (inclusive recurrir a la fuerza pública) y la imposición de multas progresivas a la parte renuente”404.

			Oferecem respostas diferenciadas o Chile, México, Espanha e Portugal.

			O ordenamento chileno destaca-se pelo facto de contemplar tanto o regime de execução no âmbito das ações coletivas de defesa dos interesses dos consumidores (arts. 51 y 54-G de la ley 19.496), como de prever a figura dos títulos executivos extrajudiciais.

			Em caso de existência de sentença condenatória, o consumidor (que não interveio no processo) pode intervir na fase executiva mediante prévia solicitação do seu reconhecimento como beneficiado (devendo fazê-lo entro de certo prazo). Uma vez decidido este incidente, em caso de incumprimento, a execução se efetuará através de procurador comum em um único procedimento executivo405.

			Quanto ao México406, no campo das ações coletivas, destinadas à tutela dos interesses individuais homogéneos, em caso de sentença condenatória, cada sujeito lesado ou a pessoa representante da coletividade pode requerer o “incidente de liquidação”, devendo ficar demonstrado o dano sofrido.

			No ordenamento espanhol, está regulada a execução das decisões emanados dos “procesos colectivos para la tutela de los derechos e intereses de los consumidores” (cf. art. 519. da LEC). Explicita -se no Informe que “La Asociación de consumidores que promovió el proceso puede interponer demanda ejecutiva para impulsar la ejecución a favor de los consumidores que sean beneficiarios de la sentencia y que se encuentren debidamente identificados en ella. También podrá instar la ejecución el Ministerio Fiscal”. Se a sentença não identificar individualmente todos os consumidores beneficiários, mas tenha estabelecido elementos e dados que permita essa “nomeação/individualização”, estes consumidores “si el empresario condenado no accede a ello, podrán solicitar del tribunal que conoció del asunto en primera instancia que les reconozca específicamente la condición de beneficiarios, a los efectos de que se pueda después instar la ejecución en su favor”407.

			No Direito espanhol não estão previstos títulos executivos extrajudiciais, embora nada impeça que uma transação coletiva, uma vez homologada judicialmente, adquira força executiva408.

			No âmbito europeu é pertinente invocar a Diretiva409 (EU) 2020/1828 do Parlamento Europeu e do Conselho, de 25 de novembro de 2020, relativa a ações coletivas para proteção dos interesses coletivos dos consumidores. Decorre da Diretiva uma espécie de dever de “desjudicialização” do cumprimento e execução da sentença condenatória, no intuito de desonerar o consumidor-lesado de recorrer aos tribunais para fazer valer o seu crédito à reparação dos danos sofridos.

			Esta Diretiva incentiva a autocomposição no âmbito das ações reparatórias, impondo aos Estados-Membros a necessidade de acautelar o poder de o consumidor se (des)vincular do acordo410, de se aferir a razoabilidade o conteúdo do acordo411, de controlar a influência indevida do terceiro financiador412 e de cumprir um dever de divulgação e de informação do conteúdo da transação aos consumidores413.

			Esta Diretiva já foi transposta em Portuga. No ordenamento espanhol está pendente a aprovação de um projeto de ação coletiva para a proteção dos consumidores. Conforme referem Gascón Inchausti, F., e Muyo Bussac “la nueva regulación se aspira a fomentar el cumplimiento de las sentencias de forma directa por parte de los empresarios condenados (v. g., apercibiendo con multas coercitivas); pero, en último término, los beneficiarios no satisfechos podrán promover la ejecución, aunque de manera poco formalizada”.

			Após a transposição desta Diretiva, o ordenamento português passou a dispor dois regimes: o regime comum de ação popular e o regime relativo às ações coletivas para proteção dos interesses dos consumidores. O regime da ação popular consta da Lei n.º 83/95, de 31/8 (“direito de participação procedimental e de ação popular”). São titulares do direito de ação popular “quaisquer cidadãos no gozo dos seus direitos civis e políticos”, bem como associações ou fundações destinadas à defesa da saúde pública, ambiente, qualidade de vida, proteção consumo de bens e serviços, património cultural e domínio público, interesses especialmente protegidos pela lei (arts. 2.º, n.º 1 e 2, e 1.º, n.º 2). Também as autarquias locais gozam do direito de ação popular em relação “aos interesses de que sejam titulares residentes na área da respetiva circunscrição” (art. 2.º, n.º 2). Não sendo a petição inicial liminarmente indeferida (art. 13.º), vigora um regime especial de “representação processual”, sendo abrangidos pela sentença todos aqueles que não se tenham auto-excluído (arts. 14.º, 15.º e 19.º). Ou seja, os efeitos das sentenças transitadas em julgado proferidas no âmbito de processo que tenham por objeto a defesa de interesses individuais homogéneos abrangem os titulares dos direitos ou interesses que não tiverem exercido o direito de se autoexcluírem da representação. Não se prevê, porém, nenhum regime especial de execução.

			Diversamente, tratando-se de interesses de consumidores, o recente regime introduzido pelo Decreto-Lei n.º 114-A/2023, de 5/12, e que transpôs para o Direito Português a Diretiva (UE) 2020/1828 do Parlamento Europeu e do Conselho, de 25/11/2020, previu uma “execução” fora do tribunal, ou seja sem a necessidade de o consumidor beneficiário intentar uma ação executiva.

			Ou seja, o cumprimento da sentença condenatória é gerido por uma entidade designada pelo juiz. Pode ficar encarregado do cumprimento da sentença um consumidor ou o autor da ação coletiva. Nos termos do n.º 4 do artigo artigo 16.º do Decreto-Lei n.º 114-A/2023, de 5/12 “A sentença condenatória indica a entidade responsável pela receção, gestão e pagamento das indemnizações devidas a consumidores lesados não individualmente identificados, podendo ser designados para o efeito, nomeadamente, o demandante ou um ou vários consumidores lesados identificados na ação”.

			Prevê-se que a sentença condenatória indique os meios para divulgar junto dos consumidores representados a existência de uma indemnização e o modo da sua reclamação, podendo determinar:

			a) 	O pagamento direto pelo demandado aos consumidores representados que ainda sejam seus clientes e sejam identificáveis;

			b) 	A informação direta pelo demandado aos consumidores representados através dos canais com que aquele normalmente comunica com os seus clientes, desde que seja em suporte duradouro, incluindo um aviso em fatura, correio postal, correio eletrónico ou por mensagem telefónica escrita, repetindo essa informação em mais do que um ciclo mensal de faturação, sendo esse o caso;

			c) 	A utilização de uma ou mais plataformas eletrónicas de divulgação e distribuição de indemnizações globais, de natureza privada ou pública;

			d) 	A informação aos meios de comunicação social e redes sociais. (art. 16.º, n.º 5).

			A porção de valores não reclamada em “prazo razoável” será destinada ao pagamento dos “encargos, honorários e demais despesas em que incorreu o demandante por força da ação” (n.º 6), onde se incluirá a remuneração de terceiro financiador.

			Esta Diretiva 2020/1828 incentiva a autocomposição no âmbito das ações coletivas reparatórias, impondo aos Estados-Membros a necessidade de acautelar o poder de o consumidor se (des)vincular do acordo414, de se aferir a razoabilidade o conteúdo do acordo415, de controlar a influência indevida do terceiro financiador nas decisões relativas a acordos416 e de cumprir um dever de divulgação e de informação do conteúdo transação aos consumidores417.

			Nos termos da Diretiva deve ser dada a prerrogativa aos consumidores de aceitar ou recusar o acordo relativo à reparação.

			Atendendo às particularidades de uma transação coletiva, o DL n.º 114-A/2023 surpreendeu pela omissão da regulamentação desta figura418. Contudo, como o acordo coletivo ficará necessariamente sujeito a um ato de homologação judicial não configurará um autêntico título executivo não judicial/extrajudicial.

			9. 	La economía de costos de la ejecución: distribución de costos

			Em Portugal, na ação executiva, o nº 1 do artigo 721.º do CPC prevê que “os honorários devidos ao agente de execução e o reembolso das despesas por ele efetuadas, bem como os débitos a terceiros a que a venda executiva dê origem, são suportados pelo exequente, podendo este reclamar o seu reembolso ao executado”419.

			O critério geral de responsabilidade por custas assenta no pressuposto de que as custas serão suportadas pela parte vencedora420, pelo que competirá, a final, ao executado suportar as custas421, incluindo os honorários e despesas devidas ao agente de execução (através do produto da venda dos bens penhorados422). Compete também ao executado reembolsar o exequente das despesas por este efetuadas (cf. arts. 541 e 721/1 CPC).

			Somente se o produto da venda não for suficiente para suportar as custas ou não haja produto da venda423, os honorários e despesas do agente de execução deverão ser suportadas pelo exequente.

			Se o executado beneficiar de apoio judiciário (asistencia jurídica gratuita) na modalidade de dispensa de taxa de justiça e demais encargos com o processo, os honorários e despesas do agente de execução estarão, de igual modo, a cargo do exequente.

			Nos Informes da Colombia424 e da Argentina425 explicita-se que os custos do processo executivo são inicialmente assumidos pelo exequente, mas a final o tribunal condenará o executado em custas e, por esta via, o exequente recuperará (em parte426) as despesas.

			Na mesma linha, em Espanha, o exequente vai assumindo a despesas ao longo do processo, mas tem direito ao reembolso no final quando se processe o pagamento. Se houver uma oposição à execução procedente, o executado não arcará com as custas da execução. A nota interessante deste regime reside no facto de que se toma em consideração o valor das custas (30 % do valor correspondente à obrigação exequenda) quando se solicita o despacho de execução para efeitos de fixar a extensão da penhora427.

			O regime do Uruguay aproxima-se dos sistemas descritos —no sentido de ser o exequente que vai suportando as custas ao longo do processo mas com o direito a ser reembolsado (sendo a primeira rubrica a descontar do produto da venda)—, tendo, porém, a especificidade de a lei prever a possibilidade de o exequente suportar todas as custas se as suas pretensões não obtiverem provimento (na eventualidade de a defesa do executado ser procedente), embora com a possibilidade o tribunal se afastar desta regra428.

			Na mesma linha, o regime chileno estabelece que, em regra, será o executado que suporta as custas. Contudo, se for invocada alguma exceção e o executado for absolvido, as custas serão pagas pelo exequente. Se se acolher apenas parcialmente a defesa do executado, as custas serão distribuídas proporcionalmente. Na determinação das custas pessoais (honorários dos advogados das partes), não se tomam em consideração necessariamente os valores acordados pelas partes. Não obstante a letra do art. 139 do CPC (que remete para “los aranceles del respectivo colegio de abogados”), na prática tem sido os tribunais a estabelecer estas custas de acordo com o seu critério429.

			Na Bolívia, o executado assume os custos do início e do final da execução (inclusive os honorários acordados ou fixados pelo Ministério da Justiça)430.

			No Informe do Brasil431 salienta-se a necessidade de ressarcimento de custas pela parte sucumbente sem prejuízo da sua antecipação pela parte interessada. Especifica-se que a questão do adiantamento das despesas não se coloca na execução de títulos extrajudiciais, mas em matéria de execução de sentença o tema é bastante controvertido (havendo quem defenda que não devia haver cobrança de custas iniciais, por já ter sido reconhecida a existência do direito, mas somente ao final da execução).

			Uma análise dos Informes, permite-nos concluir que unicamente o regime português proíbe os pactos de quota litis432. Todos os demais ordenamentos os permitem.

			No regime português entende-se por pacto de quota litis o acordo celebrado entre o advogado e o seu cliente, pela qual o direito a honorários fica exclusivamente dependente do resultado obtido no litígio (Artigo 106.º, n.ºs 1 e 2 do Estatuto da Ordem dos Advogados433). Pretende-se evitar que o advogado tente ganhar a todo o custo e que use meios eticamente censuráveis, incompatíveis com o seu estatuto de servidor da justiça, garantindo-se, deste modo, a independência profissional do advogado.

			Já é, porém, admissível a chamada cláusula de success fee /quota palmarium434 traduzida no acordo prévio quanto ao montante a pagar a final ao advogado, em termos de os respetivos honorários serem calculados em função de um montante fixo, pré-determinado, e de outro variável, em função do resultado/ganho obtido, com modo de cálculo também pré-definido435.

			

			Apéndice: cuestionario enviado a los relatores nacionales

			POR FAVOR SE AGRADECE PRECISIÓN Y NO EXCEDER LAS 13.000 PALABRAS EN EL RELATORIO

			I. 	PREGUNTAS A RESPONDER POR LOS REPORTEROS NACIONALES

			Inicialmente, complete la siguiente tabla:

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							SI

						
							
							NO

						
							
							OBSERVACIONES

						
					

				
				
					
							
							¿Está permitido en su país iniciar una ejecución basada en títulos extrajudiciales?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Está permitida en su país la ejecución de títulos extranjeros (judicial o extrajudicial)?

						
							
							
							
					

					
							
							¿En su país los títulos extrajudiciales pueden contener como obligación la entrega de cosas, por hacer o por no hacer?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Una sentencia recurrida, puede ser provisoriamente ejecutada? 

						
							
							
							
					

					
							
							¿En su país está regulado el proceso monitorio/injuncao/orden de pago?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Los resoluciones extranjeros (judiciales y arbitrales) pueden servir como base para la ejecución?

						
							
							
							
					

					
							
							

							¿Se admite la acumulación de ejecuciones? 

						
							
							
							
					

					
							
							¿La citación y requerimiento del ejecutado puede efectuarse antes del embargo ejecutivo? 

						
							
							
							
					

					
							
							¿Se admite la intervención de terceros en el proceso ejecutivo?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Es posible el uso de medidas coercitivas? 

						
							
							
							
					

					
							
							¿La tramitación de la acción ejecutiva puede ser/es digital o electrónica?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Existe registro digital o informático de los procesos ejecutivos?436

						
							
							
							
					

					
							
							¿Es posible el pago de la obligación de la ejecución en cuotas o en crédito?

						
							
							
							
					

					
							
							

							¿Existe regulación de la competencia entre acreedores y deudores solventes (sean empresas o personas naturales empresarias o no empresarias)?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Es obligatoria la participación de un abogado en el proceso ejecutivo?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Es posible tercerizar /desjudicializar la venta de bienes a una entidad o empresa especializada?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Puede el abogado celebrar acuerdos de quota litis con el acreedor?

						
							
							
							
					

					
							
							¿El procedimiento ejecutivo judicial prevé una fase de autocomposición/solución negociada o amigable en su tramitación?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Tiene la autoridad pública/el Estado privilegios para ejecutar sus créditos o como deudor?

						
							
							
							
					

					
							
							¿Son admisibles los recursos de apelación en el proceso ejecutivo? 

						
							
							
							
					

				
			

			

			PREGUNTAS DE DESARROLLO BREVE

			1. 	¿Qué formas de ejecución están permitidas en su país, según el tipo de prestación adeudada (ej. dinerarias, dar una cosa, hacer, no hacer, tolerar)? ¿Puede seguir algún régimen especial? ¿En qué casos?

			2. 	¿Cómo se tramita la ejecución de una sentencia dictada en una demanda colectiva? ¿Judicial o extrajudicialmente? ¿Existe un procedimiento específico para este tipo de sentencia? ¿Es posible ejecutar un título extrajudicial colectivo?

			3. 	¿Cuáles son los órganos de ejecución (por ejemplo, juez de ejecución, secretaría del tribunal, alguacil, agente de ejecución)? ¿Cómo se regula la división de responsabilidades?

			4. 	Si en el proceso ejecutivo se prevé la desjudicialización, explique cómo se implementa (por ejemplo, sujeto que asume funciones ejecutivas de manera “desjudicializada”, criterios para designar a este sujeto, competencia funcional, remuneración, deberes, responsabilidad y supervisión de sus acciones).

			5. 	¿Cómo comienza la ejecución? ¿Existe un formulario simplificada para la solicitud ejecutiva? ¿Cómo se cita/requiere de pago/intima al deudor ejecutado para sumarse al proceso ejecutivo?

			6. 	¿Cuáles son las formas/tipos/fundamentos de oposición a la ejecución? ¿Pueden los terceros también oponerse a la ejecución?

			7. 	¿Es posible algún tipo de defensa dirigida específicamente a objetar el embargo ejecutivo u otra medida ordenada?

			8. 	¿Las medidas ejecutivas están sujetas a un criterio de proporcionalidad? ¿Hay bienes y derechos que no pueden ser embargados? ¿Existe algún orden preferencial de bienes a tomar en el proceso ejecutivo?

			9. 	¿Cómo se preservan en su sistema los derechos fundamentales de los ejecutados?

			10. 	¿Está previsto algún procedimiento extrajudicial previo a la ejecución que tenga como objetivo identificar y ubicar los bienes embargables? ¿Existe alguna obligación del demandado de colaborar con el descubrimiento de los bienes sujetos a ejecución?

			11. 	¿Está permitido en su país el uso de medidas coercitivas para la prestación de dar o hacer? Si es así, descríbalo brevemente.

			12. 	¿Cuáles son los efectos del embargo ejecutivo?

			13. 	¿Cuáles son las formas/métodos de satisfacción del crédito que se solicita?

			14. 	¿Cuál es la duración promedio de un proceso de ejecución (particularmente para el pago de una suma de dinero) en su país? ¿Y cuál la de un proceso de conocimiento?

			

			15. 	¿Existe algún procedimiento que atienda la situación de los deudores vulnerables, insolventes o sobreendeudados?

			16. 	¿Quién asume los costos de inicio y fin de la ejecución en su país? ¿Es obligatoria la representación por abogado? ¿Cómo se distribuyen finalmente los costos de ejecución?
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						26	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal.


						27	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal, (i) si el título ejecutivo es una condena ejecutada en el propio caso sólo se notifica al deudor para que presente oposición después de que haya entregado el bien reclamado (art. 626.º, núm. 3); (ii) si la entrega es imposible o resulta imposible, se convierte en ejecución dineraria; (iii) si el objeto es un bien inmueble arrendado, se aplicarán las disposiciones especiales de los arts. 863.º a 865.º, que prevén un régimen específico para suspender la ejecución y diferir el desalojo por “razones sociales imperiosas”.


						28	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal.


						29	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal. 


						30	Alfaro, L. y Delgado, C., Informe Perú. “Son perfectamente tutelables considerando que si el objeto del proceso de ejecución es el título en sí, pues desde el ámbito causal o sustancial, las obligaciones o prestaciones a cumplir pueden ser de estos tres tipos”.


						31	Núñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile.


						32	Gómez Frode, C. y Evaristo López, M. G., Informe México. 


						33	Gómez Frode, C. y Evaristo López, M. G., Informe México. I) Si la parte actora exige la prestación del hecho por quien está obligada o por una tercera persona conforme al Código Civil de cada Entidad Federativa en relación al cumplimiento de la prestación de servicio, la tercera persona, atendidas las circunstancias del hecho, señalará un término prudente para que se cumpla la obligación. (II) Si en el contrato se estableció alguna pena por el incumplimiento, se decretará la ejecución. (III) Si no se fijó penalidad por el incumplimiento de la obligación, el importe de los daños y perjuicios será fijado por la parte actora, cuando la misma optare por el resarcimiento de daños y perjuicios; en este caso, la autoridad jurisdiccional debe moderar prudentemente la cantidad señalada. (IV) Hecho el acto por la tercera persona, o efectuado el embargo por los daños y perjuicios o la pena, puede oponerse la demandada, de la misma manera que en las demás ejecuciones.


						34	Gutiérrez, P., Informe Bolivia. Vale aclarar que el CPC de Bolivia 2013 con entrada en vigencia en el 2015 tiene como fuente principal el Código General del Proceso del Uruguay. De allí veremos que la terminología “monitorio/a–estructura monitoria” se extiende a un gran número de prestaciones diferentes y no solo a las dinerarias.


						35	Los títulos de ejecución extrajudiciales previstos en el art. 377 CGP son: el crédito hipotecario inscripto, en cuya escritura el deudor haya renunciado a los trámites del juicio ejecutivo (nral. 2), y el crédito prendario inscripto (n. 3), laudo arbitral no pendiente de recurso de nulidad (nral. 4), el convenio celebrado en la conciliación administrativa legalmente equiparada a la judicial, en materia laboral y en materia del derecho al consumidor. 


						36	Leyes especiales prevén otros títulos extrajudiciales. Los arts. 35 y 36 de la Ley 18.125 en la redacción dada por los arts. 16, 37 a 59 de la Ley 18.574, prevén una ejecución simplificada del crédito hipotecario otorgado por instituciones financieras para la adquisición de vivienda, que también se aplica en el caso de créditos hipotecarios destinados a personas físicas, para la adquisición de una vivienda de interés social (art. 12 de la Ley 18.795). En la ley uruguaya también se regula la ejecución extrajudicial del crédito garantizado con hipoteca otorgado por entidades estatales para la adquisición de viviendas (arts. 80 a 89 Ley 5.343, en la redacción dada por los arts. 317 de la ley 20.212, 476, 477 y 479 de la ley 19.924, 18 de la ley 7.237, 15 de la ley 9.639 y 3 de la Ley 18.125; y art. 398 de la Ley 17.296). Finalmente, existe la ejecución prendaria extrajudicial para la prenda (2308 del Código Civil) y la de derechos emanados de contratos de participación público privada (arts. 57 y 58 de la Ley 18.786). Finalmente, el art. 3 de la Ley 16.774 prevé la realización de la participación en Fondos de Inversión por remate o por medio de corredor de bolsa.


						37	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay. 


						38	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay. Es el caso de documentos públicos (incluso escrituras autorizadas por notario) o privados autenticados (sea por certificación notarial de la autoría, o reconocimiento judicial de la firma), títulos valores (cheques, vales, letras de cambio), facturas de compraventa de mercadería, y otros documentos.


						39	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay. La “estructura prevista es monitoria”: se presenta la demanda y el juez dicta sentencia que, si se cumplen todos los requisitos, condena a pagar la suma de dinero, costas y costos, dispone el embargo y manda citar de excepciones.


						40	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay. Es el caso de la sentencia de condena firme (obtenida en un proceso ordinario, extraordinario, monitorio como es el caso del ejecutivo mencionado, u otro), laudo arbitral firme, convenio logrado en una conciliación judicial u otra equiparada legalmente, y transacción aprobada judicialmente. A estos títulos el legislador añade la obligación de pagar dinero garantizada con una hipoteca con ciertos requisitos, o con prenda con ciertos requisitos.


						41	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay. La ejecución de títulos con obligaciones de dar cosas que no sean dinero está regulada en el art. 397, pudiendo solicitarse la ejecución forzada específica, con eventual imposición de conminaciones económicas (art. 397.1) o, en caso de imposibilidad, la ejecución por equivalente (arts. 397.2 y 378).


						42	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay. es decir que se admite como título, por ejemplo, una transacción entre las partes que haya sido homologada judicialmente, o un convenio logrado en una conciliación judicial o administrativa (en este último caso, en los supuestos en que la ley la equipara a la judicial; por ejemplo si una empresa acuerda con un consumidor que le entregará un nuevo ejemplar del producto).


						43	Así (a) la ejecución de condena a la entrega de cosa mueble determinada (art. 701 LEC); (b) la ejecución de condena a la entrega de cosas genéricas o indeterminadas (art. 702 LEC); (c) la ejecución de condena a la entrega de bienes inmuebles (art. 703 LEC); (d) la ejecución de condena de hacer no personalísimo (art. 706 LEC); (e) la ejecución de condena de publicar una sentencia en medios de comunicación (art. 707 LEC); (f) la ejecución de condena a la emisión de una declaración de voluntad (art. 708 LEC); (g) la ejecución de condena de hacer personalísimo (art. 709 LEC); (h) la ejecución de condena de no hacer (art. 710 LEC). 


						44	Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P., Informe España.


						45	Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P., Informe España. En la inmensa mayoría de los casos, “a modo de cierre” de la ejecución, el legislador ha previsto la posibilidad de sustituir la prestación debida por una justa compensación económica o una prestación económica equivalente en caso de imposibilidad o resistencia del ejecutado de cumplir con los términos del título ejecutivo. De esta forma, la ejecución de una prestación no dineraria puede acabar transformándose en una ejecución dineraria.


						46	Vale aclarar que por el sistema federal argentino, hay 23 sistemas de justicia diferenciados en cada provincia que tienen por regla competencia para conocer en los asuntos (cada uno con su orgánica y códigos procesales civiles y comerciales, penal, laboral y administrativos en la mayoría de los casos) A todo ello hay que sumar el sistema y códigos federales. Acá se hará referencia al sistema federal (que es de aplicación por excepción) Con esa salvedad es que se hará referencia a “Argentina”. Verdad es que hay ciertas similitudes entre estos 24 sistemas, pero en los orgánico y organizacional, así como en varios códigos civiles y comerciales, las diferencias priman.


						47	Bèrgamo Scarso, A. y Salgado, J. M., Informe Argentina.


						48	Bèrgamo Scarso, A. y Salgado, J. M., Informe Argentina. Este es un proceso que incluye no solo la del pronunciamiento que impone una condena, sino también de títulos asimilables como los laudos arbitrales, transacciones o acuerdos homologados, multas procesales y el cobro de los honorarios regulados en concepto de costas. También, los acuerdos logrados en la mediación (que, como regla, es obligatoria) se pueden ejecutar sin homologación previa. Pueden ejecutarse prestaciones de dar una suma de dinero, de hacer (con particular referencia a la especie de escriturar), no hacer y entregar cosas.


						49	Pantoja, F. y Richard, V., “Default Procedures and Payment Order Procedures”, en B. Hess, M. Woo, L. Cadiet, S. Menétrey y E. Vallines García (eds.), Comparative Procedural Law and Justice (Part XI Chapter 2), cplj.org/a/11-2 (visitado el 7 de febrero de 2025).


						50	Bèrgamo Scarso, A. y Salgado, J. M., Informe Argentina.


						51	Alfaro, L. y Delgado, C., Informe Perú.


						52	Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile.


						53	Cruz Arenhart, S. y Osna, G., Informe Brasil.


						54	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal. 


						55	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal. 


						56	Pabón Giraldo, L. D. y Rolong Arias, K., Informe de Colombia.


						57	Pabón Giraldo, L. D. y Rolong Arias, K., Informe de Colombia.


						58	Gómez Frode, C. y Evaristo López, M. G., Informe México.


						59	Gutiérrez, P., Informe Bolivia, Estos son los procesos con “estructura monitoria” (Art. 376° del CPC-Ley 439): 1. Ejecutivos; 2. Entrega del bien; 3. Entrega de la herencia; 4. Resolución de contrato por incumplimiento de la obligación de pago; 5. Cese de la copropiedad; 6. Desalojo en régimen de libre contratación; 7. Otros expresamente señalados por Ley. Previa revisión de los documentos, así como la competencia, capacidad, legitimidad y del tipo de pretensión, el Juez dicta sentencia inicial. 10 días desde la notificación para oponer excepciones. Si no se oponen, ejecutoria la sentencia y a la fase de ejecución (Art. 375°-CPC). Luego del examen de oficio del título por sentencia se ordena el pago en un plazo y para oponer excepciones (Art. 378° del CPC). Hay una audiencia preliminar para puntos de prueba y luego la sentencia apelable sin efecto suspensivo.


						60	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay.


						61	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay.


						62	Los procesos de estructura monitoria están previstos en el Título IV, Capítulo IV del Código General del Proceso. De acuerdo a lo allí previsto tramitan por esta estructura el proceso ejecutivo, el proceso de entrega de la cosa, el proceso en el que se demanda la entrega efectiva de la herencia, el proceso en el que demanda la resolución de un contrato en cumplimiento del pacto comisorio, el proceso en el que se pide la escrituración forzada del bien inmueble prometido en venta, el proceso de resolución de contrato de promesa de compraventa de inmueble o casas de comercio, procesos de separación de cuerpos y divorcio por las causales de los numerales 2 y 7 del art. 148 y 185 del Código Civil, disolución de la sociedad conyugal unilateral y el proceso en que se demande la cesación de condominio de origen contractual. 


						63	Bèrgamo Scarso, A. y Salgado, J. M., Informe Argentina.


						64	aAlfaro, L.uis y Ddelgado, C.hristian, Informe Perú.


						65	Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile.


						66	Un ejemplo de estos aspectos de regulación puede verse en la LEC española y en el Código General del Proceso del Uruguay. En este último caso, se prevé la ejecución de las sentencias definitivas sujetas al recurso de apelación y al de casación. En cuanto a la naturaleza jurídica de las sentencias que pueden ser ejecutadas provisionalmente, la sentencia a ejecutarse debe tener por contenido una condena, lo que resulta de la propia naturaleza común a toda ejecución, según surge de lo dispuesto en el Titulo V Libro II del CGP que únicamente regula lo relativo al cumplimiento de sentencias que condenan a dar, hacer o no hacer alguna cosa, y de la comunidad del régimen de ejecución provisoria y la definitiva establecida en el art. 275. El art. 260 prevé la ejecución provisional de la sentencia apelada en cuyo caso se requiere la constitución de una cautela destinada a garantizar los “gastos judiciales y daños y perjuicios que pudiere ocasionar a la parte contraria”, en el caso de que la sentencia apelada fuera finalmente revocada. Se prevé asimismo que la contraparte pueda solicitar la suspensión de la ejecución provisional por causarle perjuicio grave, de difícil reparación, lo que debe ser apreciado discrecionalmente por el tribunal. Para que la suspensión proceda el condenado debe prestar “garantía bastante para asegurar, en todo caso, lo que ha de ser objeto de la ejecución con más los intereses, costas y costos que el posterior trámite del recurso pueda irrogar” (art. 260.3). Similarmente se regula en relación a la casación. 


						67	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay.


						68	Cruz Arenhart, S. y Osna, G., Informe Brasil.


						69	En el CPC brasileño el Art. 1.012. establece que la apelación tiene efecto suspensivo e inmediatamente luego establece casos donde es posible la ejecución inmediata.


						70	Pabón Giraldo, L. D. y Rolong Arias, K., Informe de Colombia. Razón por la cual, una sentencia recurrida si puede ser ejecutada, pero dependiendo del efecto del recurso en el cual se conceda. Por ejemplo, el artículo 323 del CGP indica que “Aunque la apelación de la sentencia se tramite en el efecto devolutivo, se remitirá el original del expediente al superior y el cumplimiento del fallo se adelantará con las copias respectivas”.


						71	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal.


						72	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal. Como alternativa a la ejecución basada en sentencia que no haya adquirido firmeza y cosa juzgada, el acreedor también podrá optar por inscribir una hipoteca judicial sobre los bienes del deudor cuando la sentencia ordene el pago en efectivo u otra cosa fungible (art. 710, n. 1 del CC).


						73	Gutiérrez, P., Informe Bolivia.


						74	Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P., Informe España.


						75	Ver en detalle Armenta Deu T., Oromí Vall-llovera, S., El proceso de ejecución, (Barcelona: Fuoc, 2019) 39-49.


						76	Gómez Frode, C. y Evaristo López, M. G., Informe México.


						77	Bèrgamo Scarso, A. y Salgado, J. M., Informe Argentina.


						
78	§ 2º Os títulos executivos extrajudiciais oriundos de país estrangeiro não dependem de homologação para serem executados.

	§ 3º O título estrangeiro só terá eficácia executiva quando satisfeitos os requisitos de formação exigidos pela lei do lugar de sua celebração e quando o Brasil for indicado como o lugar de cumprimento da obrigação.



						79	Cruz Arenhart, S. y Osna, G., Informe Brasil.


						80	Alfaro, L. y Delgado, C., Informe Perú.


						81	Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile.


						82	Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile. Así se confirmó en un reciente fallo por la Corte Suprema, en donde se estableció que toda sentencia pronunciada por un tribunal extranjero, incluidos los laudos arbitrales, requiere previamente la tramitación de un procedimiento de exequatur para poder ser cumplida en el territorio nacional (Rol N.º 94-2023). Sin embargo, tratándose de laudos arbitrales se aplicará también cierta legislación especial como Ley N.º 19.971, sobre Arbitraje Comercial Internacional y la Convención de Nueva York.


						83	Este trámite está regulado en el artículo 605 y ss. del CGP, el cual reza: “Efectos de las sentencias extranjeras. Las sentencias y otras providencias que revistan tal carácter, pronunciadas por autoridades extranjeras, en procesos contenciosos o de jurisdicción voluntaria, tendrán en Colombia la fuerza que les concedan los tratados existentes con ese país, y en su defecto la que allí se reconozca a las proferidas en Colombia. El exequatur de laudos arbitrales proferidos en el extranjero se someterá a las normas que regulan la materia”.


						84	Gómez Frode, C. y Evaristo López, M. G., Informe México.


						85	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay. 


						86	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay.


						87	Gutiérrez, P., Informe Bolivia.


						88	Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P., Informe España.


						89	Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal.


						90	Ressalvem-se, por exemplo, as hipóteses de sucessão no direito e obrigação e os casos de exequibilidade da sentença contra terceiro (respetivamente artigos 54.º, n.º 1 e 55.º do Código de Processo Civil Português).


						91	Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P., Informe España. Contudo, no Informe Brasil (Cruz Arenhart, S. y Osna, G.) assinala-se que quando está em causa cumprimento da sentença que tenha por objeto a prestação de fazer ou não fazer, “não é necessário qualquer impulso adicional imediato do autor, uma vez que a própria sentença de procedência já impõe medidas para que o réu, após intimado, cumpra a obrigação”.


						92	No Chile o cumprimento de sentença de condenação é conhecido como “cumprimento incidental”, o qual se solicita junto do tribunal de 1.ª instância que proferiu a sentença (Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile). Pabón Giraldo L. D. y Rolong Arias, K. (Informe de Colombia) especificam que se o título executivo é judicial, basta um “simples escrito” sem necessidade de demanda (Valentín, G. y Barreiro, M. C. (Informe Uruguay) anotam que a execução tem como pressuposto necessário o incumprimento para o qual se exige, em regra, uma intimação previa (antes de poder ser solicitada a execução). Assinalam que no caso de estar em causa a execução de uma sentença o legislador só devia exigir a intimação uma vez decorrido certo tempo a partir do momento em que a sentença é exequível.


						93	Alfaro, L. y Delgado, C., Informe Perú.


						94	Bèrgamo Scarso, A. y Salgado, J. M., Informe Argentina.


						95	Gutiérrez, P., Segundo Informe Bolivia.


						96	Na doutrina portuguesa prevalece entendimento de os incidentes de intervenção de terceiros estão pensados para a ação declarativa, defendendo-se que se justifica apenas o recurso incidente destinado a sanar a ilegitimidade plural no processo executivo (cf., entre outros autores, José lebre de Freitas, A ação executiva à luz do Código de Processo Civil de 2013, 8.ª ed., Gestlegal, sobretudo p. 166 e 167). 


						97	Cf. artigo 316.º do CPC.


						98	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay.


						99	Anotam, no entanto, que a intervenção de terceiros pode ocorrer designadamente por via da desconsideração da personalidade coletiva.


						100	Determinada entidades públicas também são citadas (como a Fazenda Pública).


						101	Artigos 740.º e 741.º do CPC.


						102	Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile.


						103	Pabón Giraldo, L. D. y Rolong Arias, K., Informe de Colombia.


						104	Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P., Informe España.


						105	Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile. Referem que em otros setores —como em mat´rria de execução de alimentos e de obrigações tributárias— existem mecanismos de informação patrimonial do devedor.


						106	Lei n.º 32/2014, de 20 de maio.


						107	A apresentação do requerimento é efetuada em plataforma eletrónica do Ministério da Justiça.


						108	Se nem o exequente nem o executado indicarem bens penhoráveis no prazo de 10 dias, extingue-se sem mais a execução (n.º 2 do artigo 750.º do CPC).


						109	Cf. Informe Português.


						110	Alfaro, L. y Delgado, C., Informe Perú.


						111	Segundo Informe España (Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P.) “el verdadero protagonista en el desenvolvimiento material de las ejecuciones civiles no es el juez sino que es el letrado de la Administración de Justicia que dirige la Oficina Judicial que presta apoyo a cada órgano judicial”. 


						112	Gascón Inchausti, F. y Muyo Bussac, P., Informe España.


						113	Assinale-se apenas que, nalguns casos de reduzido alcance, as funções próprias do agente de execução são exercidas por oficial de justiça —um funcionário judicial público—, como se verifica quando o exequente é o Estado (art. 722.º).


						114	Cf. Capelo, M. J. y Ramalho, T., Informe Portugal.


						115	Uma formação jurídica mais breve do que a de Direito, que habilita igualmente ao exercício de funções como solicitador, um profissional que pode praticar alguns atos forenses de menor relevância).


						116	Perante o requerimento executivo, o agente de execução deve ponderar, no entanto, se ocorrem causas de indeferimento (art.º 726.º, n.º 2) ou de aperfeiçoamento do requerimento executivo (art.º 726.º, n.º 4), hipóteses em que suscitará a intervenção do juiz, nos termos do art.º 723.º, n.º 1, al. d), do CPC.


						117	O Letrado de la Administración de Justicia pode designar o Colegio de Procuradores do lugar em que segue a execução como depositario dos bens móveis (art. 626.4 LEC). 


						118	As custas serão suportadas pelo exequente. 


						119	Cf. Informe Espana.


						120	Cruz Arenhart, S. y Osna, G., Informe Brasil.


						121	Os valores remuneratórios devidos ao agente de execução, assim como o reembolso de despesas, encontram-se regulados nos arts. 43.º a 52.º da Portaria da Ministra da Justiça n.º 282/2013, de 29/8.


						122	Os títulos executivos cujo formato original não seja eletrónico devem apresentar-se materialmente no tribunal (cf. Nuñez Ojeda, R. y Silva Alvarez, O., Informe Chile).


						123	A nível nacional e na maioria das províncias (Pabón Giraldo, L. D. y Rolong Arias, K., Informe de Colombia).


						124	Gutiérrez, P., Informe Bolivia.


						125	Valentín, G. y Barreiro, M. C., Informe Uruguay.
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